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Para la publicación de avisos en

el BOLETIN OFICIAL regirá el si
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7.30 a 12 horas
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TELEFONO N9 4730

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS 
Director '

Art. 49.— Las publicaciones en el BOLETIN OFICI AL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

administrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
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Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957.
Art. 1 19.— La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial 
envía directamente por correo, previo pago del importe 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 1 49----Todas las suscripciones, comenzarán a
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese ■ 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 3 79 — El importe abonado por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por 
ningún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormen
te los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1953.

Art. 19.— Déjase sin efecto el decreto N9 3287 de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.
Art. I9__ Déjase establecido que la autorización e-

torgada al BOLETIN OFICIAL, mediante decreta número 
3048 de fecha 1 0 de mayo del año en curso, a fin Be ele-. 
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 

1 6 del actual y no 19 del mismo mes*  «isao se con^igpa 
en el mencionado decreto.
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VENTA DE
Número del día y atrasado 
Número atrasado de más de 
Número atrasado de más de

EJEMPLARES:
dentro del mes. . .
1 mes hasta 1 año
1 año ..................

0.60
1.50
3.00

SUSCRIPCIONES:

Suscripción mensual 
trimestral 

’’ semestral 
anual . .

$ 11.25
22.58
45.00
90.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como ur. centímetro, se cobrará TRES RESOS 

CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($3.75). ,
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL, pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo: ’>
Si ocupa menos de J/íJ página
De más de 
De más de 
De más de

$ 21. Of
36.00
60.00

% y hasta J/2 página.....................................................................................................................
M y hasta 1 página.......................................... ..•“•••.........................<•..................................... ..

1 página se cobrará en la proporción correspondiente:
DIRECCION Y ADMINISTRACION LEGUIZAMON N9 65S
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OJBLIGACIONÉ S A TERMINO

En kis publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta fiExce- Hasta Exce- Hasta Exce
a 300 palabras 10 días idente 20 días dente 30 días dente

$
Sucesorios ...................     45.00
Posesión Treintañal y deslinde .........................  60.00
Remates de inmuebles ................................................ - 75.00

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00
de muebles y útiles de trabajo.................... 45.00

Otros edictos judiciales................................................... 60.00
Licitaciones ....................................................................... 75.00
Edictos de Minas ............................................................. 120.00
Contratos! de Sociedades................................................ 0.30
Balances ............................................................................ 90.00
Oíros ’ ávisoh................................  .......................... .. 60.00

$ $ $ $ $
3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
4.00 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
3.00 135.00 10.50 180.. 00 12.00 cm.
4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
3.00 75:00 9.00 105.00 9.— cm-
4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
6.00
9.00

135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

0.35 más el 50%palabras
7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

'.Cádá publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M/N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplemenl^xia de $ 3.00 ñor centímetro y por columna.

• SUMARIO
SECCION ADMINISTRATIVA

■ ’ ; ■ • ’ ■ ---------------------------- BACINAS
LEYES: '
N9 3275 dél 29|10|58.— Modifícase el Presupuesto Gral. di la Administración Pública en ,el capitulo de gastos —II—. Orga

nismos descentralizados— Inc. 5: Caja de Jubilaciones y Pensiones ..................................................... 5301
’ 3276 ” ” — Autorízase al P. E. a destinar hasta , la cantidad de $ 8.000.— m|n., en la adquisición de una pierna

.ortopédica para s.er donada a don Victorino Arias ....................................................................................... 5301
" 3277 ” ” — Concédese al periodista José Ramír a la pensión mensual de $ 1.000.— m|n., por el término de 5

años .......................................................      5301
” ”3278 ” ” — Ampliase el cálculo de recursos del Presupuesto Gral. de la Provincia y el parcial 5 del Principal.

c) 2— Item I— Gastos en personal—Inc. I— Anexo C—del Ministerio de Economía, Finanzas y O.
Públicas, (con el producido de la explotación del Hotel Termas y Fábrica de Agua Palau ............ 5301

” 3279 del 30|10|58.— Acuerda al estudiante Caídos Mario Cuevas, una b.eca de $ 300 mensuales .......................................... 5301 al 5302
” 3280 ” " — Acuerda al estudiante Gerardo Méndez, una bsca de $ 200 mensuales .................................................... 53,02 al 5303
” 3281 ” ” — Apruébase la ordenanza N9 7, dictada por la Honorable Comisión Municipal de La Merced ............. 5303 al 5304
DECRETO 'S:

.3
d?i 28|10¡589 9 99M. de A. S. N?

M. ’d.é Econ. Ñ9
3071
3072

M._ de Gob. N9 3073 » 39

M. de Econ. N9 3074 » 1>

>» >, 99 99 3075 3) 99

r> 33 99 99 3076 99 33

39 93 99 99 3077 99 99
93 99 99 99 3078 99 93
,* » 99 93 3079 33 99

99 99 99 99 3080 9> 33

99 i 1>i 39 99 3081 33 99

99 ■ .99 3082 99 33

>. 33 >» 3083 33 33

S> » 99 99 3084 93 »

» 99 99 ’ » 3085 99 33

>» 99 33 99 3086 33 99

f 99 99 . » 3087 33 99
3> 99

3 3088 99 99

¡.— Aprueba reconocimiento de servicios prestados por el señor Daniel. Fúnes ........................
— Liquida partida a favor do H. de Pagos del nombrado Ministerio para pago d.’ sobreasig

nación, aumento y salario familiar y jornales de la Dirección de Vialidad de Salta y 
de A. G. A. S....................■.■•••••■•••■■.■••■••.•.••■••■.••.•o..........* ......

— Dá por terminadas las funcionas de la Encargada de la O. del Registro Civil de El Sau
zal (Anta), Sra. Dolores Bravo de Saravia .................................. . ...................................

— Liquida partida a favor de Habilitación de Pagos  a los créditos reco
nocidos ................................................................................. . ........................................... . . . .

correspondient.es

— Dispone transferencias de partidas del Crédito Adicional, para reforzar parcia’es del Pre
supuesto en vigor correspondientes al nombrado Ministerio ........... °..............................

— Acuerda subsidio a la Sociedad Rural Sal teña, para solventar los gastos del Certamen
Ganad lo. Agrícola é Industrial, inaugurado en sus instalaciones .'................................

— Dispone transferencias de partidas dentro del Presupuesto del nombrado Ministerio ...
— Dispone transfer ncia de partidas dentro del Presupuesto del nombrado Ministerio ...
—’ Designa Vocales de la Junta de Acción Directa para la Regulación de Precios y Abas

tecimientos a los señores Dr. Manuel Jorge López y don Julio J. Polari ... . ............
— Acepta la renuncia como Auxiliar Mayor de la Dirección de Estadísticas é I. Económi

cas presentada por la señorita María Amalia Carmona ..............................................
— D-s’gna personal en la Junta de Acción Directa para la Regulación de Precios y Abas

tecimientos ..............  ......................... . ............. ..................................
— Trasládase al Ing. Agr. don Francisco H. Bóggio al cargo de Jefe de la División Bos

ques Privados y Fiscales, dependientes da la Direc. d.e Bosques y F. Agropecuario .
• — Autoriza a los Contadores Fiscales de Contaduría Gral. señores César Antonio Alurral- 

x d.e y Tomás A. Arancibia a trasladarse a distintas localidades del sur de la Provincia 
y a la vecina ciudad de Tucumán en misión oficial ...................................................

— Dispone transferencias ae. partidas dentro del Presupuesto de Direc. de Bosques y F.
Agropecuario ......................... . ........................... -........ ....................... . .....................................

— Dispone la ampliación de la orden de Disposición de Fondos N9 79 a los fines del cum
plimiento de las disposiciones d.e la ley 3217, ampliatoria del Presupuesto del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública .......................■............. ■ ........................................

— Acuerda a la Municipalidad de Cafayate un subsidio para gastos de las .fiestas patro
nales del pueblo ............................................................................. ......................................

— Dispone trassferencias Se partidas dentro del- Presupuesto de Direc. Gral. de Inmuebles
— Dspoite transferencias de partidas deparo del tPresupu isto de la Direc. .de Contra’or de

5304 al 5305

5305

5305

5305 al 5306

5306

5306
5306

5306

5306

5306 al 5307

5307

5307

5307

5307

5307 al 5308

5308
5308

correspondient.es
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3089

3090

Pr.ecios y Abastecimientos............................... ........................ .. .......................................... ■.
—. Incorpora la ley 3236(58, dentro del Anexo D— Inc. I— Otros Gastos— Principal c) 1 

del Presupuesto vigente, compra equipos contra incendios Cu.eipo Bomberos Voluntarios 
Tartagal .......... ....................................................... ....................................... ................... .

— Incorpora la ley 3259(58, dentro del Anexo O— Inc. I— Otros Gastos— Principal a) 1
del Presupu’sto vigente—Orden de Disposición de fondos N? 3— Refuerzo capital Ban
co Provincial de Salta .................

— Incorpora la ley 3267(58, dentro del An?xo O— Inc. Unico— Otros Gastos— Principal 3—
del Presupuesto vigente— Orden de Disposición de Fondos N? 92. Pago de reconocimiento 
de créditos por ejercicios vencidos ...........................................................................................

5308

5308

5308

5308 al 5309

3091 "

»> J> 1» »» 3092 ” — Dispone ampliación de ia Orden do Disposición de Fondos N" 18, a los fines del cum
plimiento de las disposiciones de la ley 3245(58, ampliatoria del Presupuesto de la Cár
cel Penitenciaría ..... 5309

M. de Gob. N» 3093 ” » — Incorpora la ley N° 3249(58, dentro del Anexo D— Inc. I— Otros Gastos—• Principal a)
1— del Presupuesto vigente —Ordan de Disposición de Fondos N’ 11— “Centro Pro-Jira 
5? Año Bachillerato No turno Colegio Nacional de Salta” ................................................ 5309

it i» »> >» 3094 ” » — Deja sin efecto artículos del decreto 2648|58, que autoriza publicaciones en los diarios
El Tribuno é Intransigente, de esta capital y Clarín de Buenos Aires................................ 5309

ti tí 99 3095 ”
3096 ”

»- 5309
5309 al 5310» »> 99 99 99 — Concede subsidio a favor de la parroquia de la localidad de El Galpjón ..........................

» » 99 3097 ” 99 — Dispone transferencias de partidas del Ministerio de Gobierno, Justicia é I. Pública ,. 531a1 ¡> »> 3098 ” >> — Liquida partida a favor do H. de Pagos de la H. Cámara de Diputados dé la Pirovincia,
para pago de horas extraordinarias devengadas por personal ............ ...................... ........ 5310>> » :> »» 3099 ” >5 — Acuerda subsidio a favor de la Comisión Pro-Festejos patronales de la localidad de

6310J» >> » » 3100 ” —• Líquida partida a favor de la H. de Pagos dA nombrado Ministerio, para que ésta haga
efectivo a la Municipalidad de Metan, para pago de una factura a la empresa ómnibus

5310 al 5311
631199 9t 99 3101 ” »> — Conceda un subsidio a laEscujla Industrial de la Nación de la ciudad de Me.tán .........

99 >» » »> 3102 ” » — Acuerda ^subsidio a favor de la Municipalidad de Rosario de Lerma, para celebración
de las fiestas patronales del pueblo .............................  '.................... 5311

» » 99 3103 ” 99 — Acuerda un subsidio a favor de la Comisión Pro-Festejos patronales de la localidad de
El Jardín (La Candelaria)......... . ............................. . .................... 5311t< 99 » n 3104 ” — Acuerda subsidio a favor de la Municipalidad de Campo Santo (Oral. Güemes), en cele.
bración de las fiestas patronales ................ ............................................................................. 5311,♦ » 99 » 3105 ” 99 — Acuerda un subsidio a favor de la Comisión Pro-Festejos Patronales de la localidad de
La Merced (Cerrillos) ........ . .................................................. . 5311 al 531299 » 3106 ” 99 — Acuerda un subsidio a favor d'< la Comisión Pro-Festejos patronales de la localidad de
El Carril ......................................................................'......................................... . ................. 53121 99 99 3107 ” » — Acuerda un subsidio a favor de la Comisión Municipal de la localidad de El Bordo (Cam
po Santo), en celebración de las fiestas patronales .......................................................... 5319

EDICTOS DE MINAS:
N- 2474 

2493 ■
— Solicitado por

— Solicitado por
7 Fnrfainain •— líbrn. “NT? 22É9*1?.  ......................................... .. ................................................................................. 5312 

5312N9 José Ernesto y Osear Gavenda -EBpte. N? 62307-G. .............................................................................
EDICTOS CMATOBIOS: 
N»
N9

N-’
Ní
N?

2548 — s.| por Teófilo Gutiérrez. .......
2547 — s.| por Marcelino Gutiérrez. ..
2501 — e.lpor José A. LOvaglio...............
2492 — s.|por Odilón Yonar.....................
2473 — s.jpor Luciano Alfonso Cirquera.

8313
5313
5312
3813
5312

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 2550 — Ministerio de Defensa Nacional — Dirxción Gral. de Fabricación s Militares — Lie. Pública N? 303(58 ................
N? 2528 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N« 510|58 ...............................................................................
N’ 2511 — de Administración General de Aguas LicitaciónN’ 4........................................................................................................

5313
5312
5312

AVISOS:
N9 2556 — Administración Gral., de Aguas — Ejecución de la obra N-’ 631 ................................................................................. 5312

SUCESORIOS:

SECCION 3UD8CIAL

N? 2549 — De don Aríst-ne Papi ........................       ..i
N? '2546 — De don José María Fermoselle y de doña Isabel Pata o Patta de Fermoselle............................................................
N? 2545 — D.e don Angel López o Angel López del Cura.............................. .......................................................................................
N? 2544 — De don Isidoro (Piuca y Ana Soto Vda. de Paca.................................................................................. .
N? 2543 — De don Laurencio Soto....................... ....................................... ..............  ................ .............................................
N? 2542 —De doña Catalina Balzano de Gurini..................... .............................................................. . ...................... . ................. .
N? 2541 — De don Salustiano Medina Flores....................... ............ ............. ...................... . .......... . ...........................................
N? 2540 — De don Alejandro Echazú. ........................... >..........................................................................................................
N? 2539 — De don José Cirilo Sosa................... ........................ .. ........................................... ................. . ................. .................
N° 2535 — De doña Electa Gutiérrez de Burki o Burqpi. ................................................................... ...................................
N9 2532 —De don Fernando Luis Colombo ....................................................................................................................................... .
N’ 2525 — De doña María Rufina Reales de Valdez ..................... ;............... . ............... ............. . ....................................................
N? 2517 — de Daniel Vacaflor. .....................................:............................................,................... .. ......... ...........
N’ 2516 — de Lorenzo Chanque.....................................          „................
N" 2514 — de Pedro Cruz..............................................>..............
N’ 2504 — De doña María Natividad Márquez.  .............................. .......................... . ................. '............................
Nc 2491 —De Hasain — Assad Alé......................... .. ................ ................................ . ........................... ....^«4..*,». ...««-i.

5312 
5312 
5312
5312
5313 
5313 
5313 
5313
5313 
5313 
5313 
5313
5313
5318
B313 
5313 
5313
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N9 2482 — De don Gerónimo Guaymás..........................................................................   5313
N? 2478 — De don Victorino Felipe Lérida....................... . ......................,...r>.,..v,.\....^..,.>¿.w,«^,).«.,«J,.w..■ 5313
N? 2469 — De don Nícacib- Morales.'............................... ...,,j,...5313
N» 2456 — De den Daniel -I.1 Friás.- .......................................;i..'.'.....;.'....-..'.7.7....7í¿.»...„l'...7.7...^......................................................5313
N? 2451 — De don Ensebio• Silvestre................. . ...................;................................ . ..y,.. ................................................................ 5313
N9 2445 — De don Laudinó Delgado............................................ ................... '..........7^.7.5313
N» 2439 — D.e don Francisco Guaimás...................      5313
N? 2427 — D.e doña Adela'Quiñonero ............................7..'..,7 .......... ........... 5313
N? 2420 — De doña Lucinda'Herrera de Sivila ..................... .. ........ ................. .....£••..............,..t........................,<■ '5313
N9 2410 — De doña Pilar Velázquez ...............................................'..7,k.í................................ . ............  5313
Nü 2399 — De don Enrique Massot Tomás...................................... . ..í.j.»..’».............................. 5313
N» 2393 — D.e doña Delicia Güanueo de Rojas ............... ,,.<...k7<>»*»«7/»/'.'’77..........i................................................... 5313
N» 2387 — De don Miguel Barrios ...............................................í..¿........-..^........r...,....................................................... 5313
N’ .2368 — De don Juan Oaídozo ................................................ ;  .......................................... 5313
N? 2367 — De doña Ana Margarita Gebara de Guayanini o Ana Margarita de Guallanlnl  ................................................... 5313

N» 2355 — De doña Carmen Graña de Zenteno y de den Saba o* Sañas"Zenteno1'...'.....................  5313
N? 2353 — De don Alberto Tujman .....................................................      -5313
N" 2352 — De doña Balbína Matilde ViUafañe ...............................................................................     5314
N" 2351 — De don Antonio Martínez-o Antonio Martínez Gómez' .............. ............... ,.................................. 5314
N’ 2345 — De: don José- H. Lera.............. ... ............................. 7...:...............................     .. -5344
N? 2331 — De don Harold -Teásdale .........   í.v......................       5314
N» 2327 — De doña Isabel Dolores Ramos o Isabel Dolores Salinas 0 Isabel Dolores Salina de Sentón................................. ¿,314
N» 2314 — De doña María Santos Rivero de Eichler ..................... ... \. .1• .......................  5314
N9 2311. — De. Eustaquio' Villegas ....................... ’.................................        . 5314
N» 2310 — De Elena Rodríguez de Escobar ............................................................................... ...o-. '5314
N9 2309 — De Juan'Miguel Tassier.......................................... i................... . ........................................... .............j,.. 5314
N° 2303 — De don Francisco' Saturnino 'Barbarán ...................................... . ........................ .................1..., 5314
N» 2300 — De don Santiago Duránfl ............................................................................................... . 7............... ................................ 5314
N9 2297 — De don Pedro Ramón "Vega ................................. *.............................. 1.1.;......................................  5314
REMATES JUDICIALES:
N9‘ 2554 — Por Adolfo A. Sylyester — Juicio: Augusto Castro, vs. Gerardo Cayetano Sartini ..................................................... 5314
N9 253'4 — Por José Abdo — juicio: Compañía de Seguros El Norte vs. Pérez Santiago .......................................................... ól 4 al 5315
N9 2531 — Por José Alberto Cornejo — Juicio; Ceferino Velarde vs; Sñe'esión'¿¿"Feliciano Guzmán ..........   53ia
N? 2519 — Por: Andrés Evento 'juicio: Marcelo Agustín Saravia Bavio vs.. Gerónimo Anacléto Arjona. ............................ 5315
N° 2495 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos -juicio: Nebreda Paulino vs. Ñádrá Beatriz Zarife Chaud d.e................................ 51 i t»
N» .2475 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos -juicio: Tritumol Soc. Anón."C.omf^\ind7vs.'Sara.v¿ Matías Guillermo ... 5315
N9 2417 — Por Justo O. Flgueroa Cornejo — Juicio: Sansür María Lola" vs.’ Burgos Zacarías . ...........   5315
N9 2401 — Por: Miguel C. Tártalos, Juicio: Sucesorio de Cruz, Cayetana Avendaño de y Cruz Calixto ........................ . M .5
N» 2317 — Por Martín Leguisamón — Juicio: Ernesto T. Béckéf ’ v§7 Ñof¿aa&dé"'zúñíga.................      5315
CITACIONES A JUICIO: • - •
N? : 2537 — Villalva Pedro o Pedro Villalba vs. Aurora Colque...............................................................  5315
N'1 2472 —■ Gob. de la Provincia vs. Estela Audivert de Guantay. ..........................................................................................  6315

2438 — Adopción de la menor María Teresa Gutiérrez, solicitada por el Sr. Tomás GTiselio Moya. .............................. <"15
N? 2424 — Ocampo Raúl Manuel vs. Barrera Liborio Osvaldo»........... . ................................ 5-315
N9 2423 — Ocampo Raúl Manuel vs. Valdez Aurelio ..................... .....................7.. „............ .............................. .... &3io
N9 2422 — Ocampo Raúl Manuel vs. Galeano Amada Eulogia..........................:•» r al 5316
N’ 2414 — Taritolay Liborio s| posesión treintañal, cita a Miguel Sánchez i............................................................................... ' 5316
N? 2379 — Wladimiro Atamanczuk, Felipe Torres y Normante Rodas vs. Bartolomé Zamora; ................................................... 5316
Ns 2.365 — Ovejero Hipólito Navor vs. Marini Andrés ................       5316
POSESION TREINTANAIn ’

N1’ .2481 — Cirilo Mamaní .........................................................   5316

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO;

N? 2480 — De Mercedes de la Cuesta de Villa, ............................       5316
NOTIFICACION DE SENTENCIA:

N-‘ 2552 — Marchín Esteban Rolando vs. Fortunato Chávez ■ < • « i • < < l • • t i O • • • 1 » ta tl»,( M M t*l»«  I • « ODCk'D «• ABCfa'O 5316
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SECCION ADMINISTRATIVA

LEYES
LEY N» 3275

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Artículo 1» — Modifícase el Presupuesto ge 

neral de la Administración Pública en el ca
pí ulo de gastos —II —Organismos descentra
lizados —Inciso 5; Caja de Jubilaciones y 
sienes, en la siguiente forma:

a) Transferencias:
Del

c) 2— :
Del

a) 1—
Del

a) 1—
Del

a) 1—
' Del
a) 1—

Del
a) 1—

Del
a) 1—

Del
a) 1—

Del
b) l—

Del
b)l—

Partida PrincipalIt;m 1— 
Parcial 2
ítem 2—•

Parcial 6
Item 2—•
Parcial 10 ............................
Item 2— Partida Principal
Parcial 13 ............................
Item 2— Partida Principal
Parcial 23 ............................
Item 2— Partida Principal
Parcial 26 ............................. ■>
Item 2— partida Principal
Parcial 36 ............................
Item 2— Partida Principal

Parcial 40 ..............................
Item 2— Partida Principal
Parcial 1 ..............................
Item 2— partida Principal

■ Parcial 21 ..............................

partida Principal
$

Pa-

500

Partida' Principal
5.000

2.000

2.000

8.000

3.000

5.000

Total

' rSi¿®K Wft1. ' ¿tés

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

■ Es Copia-.
ROBERTO ELIAS e

Oficial • JiíayoT Ministerio de A. S. y S. Pública

el cumpli- 
¡rentag ge-

la Honora-

4.500

3.000

1.500

$ 34.500

A1
c)2—

a) 1— 
Al : 

a) 1—
Al 

a) 1— 
Al 

a) 1— 
Al 

a) 1— 
Al

a) 1— 
• Al
b) 1— 

Al
b) 1—

Item 1— Partida Principal
Parcial 1 ................................

It.em 2— Partida Principal
Parcial 12 ............................

Item 2— Partida Principal 
Parcial 15 ...:......................

Item 2— Partida Principal
Parcial 27 ............................

Item 2— Partida Principal
Parcial 30 ............................

Item 2— Partida Principal
Parcial 35 ............................

Item 2— Partida' Principal
Parcial 39 ............................

Item 2— Partida Principal
Parcial 10 ..............................
Item 2— Partida Principal
Parcial 16 ............................

$ 50Q

•LEY N? 3276
POR CUANTO:

. EL SENADO Y LA CAMARA DE DI
PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 

SALTA, SANCIONAN CON FUER 
ZA DE LEY:

Artículo 1’ — Autorízase al Poder Ejecutivo 
a destinar hasta Ja cantidad di ocho mil pesos 
mon da nacional (8 8.000.— m|n), en la ad
quisición de una pierna ortopédica para ser 
donada a don Victoriano Arias.

Art. 24 — El gasto que demande 
miento de la presenta, se hará de 
neraies con imputación a esta ley.

Art. 3? — Comuniqúese, etc. 
Dada "ti la Sala de Sesiones de

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
diez y siete días del mes de octubre d •! año 
mil novecientos cincuenta v ocho.,

JOSE MARIA MUNIZAGA 
Vice Presidente 29 del H. Senado 
JUAN CAKLOS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario
POR TANTO: • /
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
Saita, Octubre 29 de 1958.

i Téngase por Ley de la Provincia, cúm 
piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leves y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
! Belisario Castro

5.000

3.500

2.000

6.500

2.000

10.500

3.000

1.500

Total $ 34.500

Ampliaciones:
Item 1— Partida

b)
Del

d)— Decreto Ley 77|56 
Del Item 2— Partida 

b) 1— Parcial 17 ......

Principal
......... $ 3.500.000

Principal
70.000

Total $ 3.570.000

c) Incorporación:
En -">1 Item 2— la partida prin

cipal b) 1— Parcial 5 ................ $ 100.060

Ait. 2? — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble. Legislatura de la Provincia d^ Salta, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del año 
mil novecientos cincurnta y ocho.

JUAN MARIA BLANC 
Vice-Presidente 1’ del H. Senado 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
RAFAEL ALBERTO .PALACIOS 

Secretario
POR TANTO: - •
M’tnist'irio- de Asuntos S. y Salud PúbEca 
Salta, 29 de octubre de 1958.
Téngase por Ley de la. Provincia, cúm 

píase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y S. Pública

LEY N*?  3277
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Articulo 1? — Concédese al periodista José 

Ramírez la pensión mensual de mil pesos mo
neda nacional ($ 1.000.— m|n.), por el término 
da cinco años.

LEY N? 3278
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DL 

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Artículo 19 — Amplíase el cálculo de recur

sos del presupuesto general de la Provincia, 
aprobado por Decreto-Ley 787—E del 27 de fe 
brero del año en curso, incluyéndose en el ru 
bro “Recursos ordinarios con afectación espe
cial, de oríg'n provincial”, la suma de dieciocho 
mil pesos moneda nacional ($ 18.000.— m|n.), 
con el producido de la explotación del Hotel 
Termas y Fábrica de Agua Palau.

Art. 2’ — Amplíase ú Parcial 5 del Princi
pal c) 2— Item I— Gastos en Personal— In_ 
ciso I— 
Finanzas 
n ral de 
dieciocho 
m|n.).

Art. 39 — Los fondos necesarios para el cum 
p'imiento de lo dispuesto en el artículo 2?, s • 
tomarán del. cálculo de recursos, Hotel Ter
mas de Rosario d.i la Frontera— I— Recursos 
en efectivo— B— Con afectación— b) de ori
gen Provincial— 1— Producido Hotel Termas 
y Fábrica de Agua Palau.

Art. 49 — Comuníqu 'se, etc.
Dada en la Sala de Sesiones .de la Honora

ble Legislatura de la Provincia dé Salta, a los 
veinticuatro días dJl mes de octubre del año 
mil- novecientos cincuenta y ocho.

JOSE MARIA BLANC 
Vice-Presidente l9 del H. Senado 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario «
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente, 
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario
POR TANTO:
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 

Salta, 29 de Octubre de 1958.
Tén gasepor Ley de la. Provincia, cúm 

piase, comuniqúese,. publíquese, -insértese 
en el Registro Oficial de Leyea y archí
vese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro j. Peretti

Anexo O— Ministerio de Economía, 
y Obras Públicas del Presupuesto Ge 
la Provincia en vigor, en. la suma de 
mil pesos moneda nacional ($ 18.000

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO 

Jefe de Despacho del M. de E, F. y O. Públicas

pensión a que se refiere el ar_ 
dejará de liquidarse si dentro 
su vigencia el beneficiado co-

Art. 2? — La 
tí culo anterior 
del término ae 
menzara a picibir la jubilación que gestiona 
ante la Caja de Jubilaciones y Pensiones para 
Periodistas.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento de la presente será atendido por la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones con imputación 
al Inciso 5— Item I— Partida Principal a): 
Pasividades.

Art. i9 — Comuniqúese, .etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veinticuatro días del mes de octubre d-1 año 
mil novecientos cincuenta y ocho.

JUAN MARIA BLANC 
Vice-Presidente l9 del H. Senado 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente 
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

' Secretario
«POR TANTO:

Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
Salta, 29 de Octubre dé 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de I .eyes y ' archívese.

Es Copia: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

LEY N? 3279
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI 

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Artículo i’. — Acuérdase al estudiante Car

los Mario Cu "vas, una beca de trescientos pe
sos (é 300) mensuales, para cursar estudios 
en la Universidad Nacional de La Plata.

Art. 2°. — La beca se otorgará hasta el tér
mino de sus estudios, debiendo el beneficiario 
presentar anualmente certificado que 
te la aprobación regular y continuada 
cursos respectivos.

Art. 39. — El gasto que demande la 
te, se hará de rentas generales, con imputa
ción a Ja misma, hasta tanto se incluya en el 
presupuesto general.

Art. 49. — Comuniqúese, etc.
Dada -m la Sa’a de Sesiones de la Honora- 

b’n Legislatura de la Prov’ncia de Salta, a los 
diez y siete días del mes de octubre del año 
mil novecientos cincuenta y ocho.

JOSE MARIA MUNIZAGA 
Vice-Presidente 2 9 del H. Senado 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente 
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario
POR TANTO: »

Ministerio de Gobierno, J. 6 .1. pública 
Salta, 36 de octubre dé 1958.

. -V-

acredí 
dr lor

presen.
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Tengase por Ley de la. Provincia, cúm 
piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
eñ el Registro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
OLBER DÓMENICHELL!

Es Copla: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL . 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

pavimentos o vcf das quédará á cargó dé la 
Empresa jsu- reparación -y, "éri~ casó de incumpli
miento, y sn perjuicio de 'as sanciones que 
corresponda, la Municipalidad, ppdr-á’’ hacerlo 
por cuenta de aquella si la misma se mostrara 
lemisa en reponer las cosas con rapidez y es
mero a su estado primitivo.

Art. 4-‘. —• R'moción-el- instalaciones: Cuan
do la Municipalidad por sí o-pot pedidos de 
terceros requiera la remoción y traslado da 
instalaciones de la -Empresa, ubicadas en la 
vía- pública, por interferir obras a ejecutarse, 
la Empresa no podrá- negarse a .ello teniendo 
derecho a que la- oirá parta interesada le rein
tegre los gastos ocasionados en tales trabajos.

Art. 59 — Obligaciones-de mejoras: La Em
presa se obliga a mejorar y- ampliar las insta
laciones y fuentes de producción afectadas al 
servicio, de manera qua- ellas satisfagan cum
plidamente y en la más cabal ■ forma las; ne
cesidades del consumo de la población y de la 
ciudad, en el presente y en. el futuro. A pedido 
de la municipalidad, la Empresa le someterá 
a su consideración los planes- -respectivos, que 
sé darán por aprobados si no fueran observa
dos dentro de los treinta días a- partir de la 
fecha de su preséntácion? ' ’ ' ' '

Art. 6“. — Alumbracíd"-ipúblico::. La Empresa 
tundra a su exclusivo cargo la prestación del 
servicio de alumbrado público sobre la base de 
las instalaciones actuales existentes.

Art. 7?. — Ampliaciones' del alumbrado pú
blico: Toda ampliación d’l servició de alum
brado público solicitada- por esta Municipalidad . 
será realizada por la Empresa coa las instala
ciones necesarias y con sujeción' a' p.'an.es ade
cuados. Tales ampliaciones serán siempre a 
continuación de focos existent.es, y la exigencia 
de esta Municipalidad no será menor de un 
foco por cuadra, salvo que se tratara de un 
servicio .em zonas alejadas-! de later'e.d, en cuyo 
caso, esta Municipalidad', no podrá exigir la 
supresión de foco alguno tan pronto como la 
ampliación requerida haya tenido principio d- 
ejecución. Anualmente, antes: -dél 31' de octu
bre, esta Municipalidad- deberá proponer- a la 
Empresa el plan de ampliaciones de alumbrado 
público a realizarse-en el año 'siguiente, el que 
s.erá satisfecho si no existieran - impedimentos 
técnicos, y contemplando al orden de-preferen
cia que requiera esta Municipalidad. Cuando 
la Municipalidad no se .encuentre al- día en el 
pago de las facturas por alumbrado público, 
la Empresa podrá negarse a la ampliación. de 
las instalaciones. Si transcurridos noventa (90) 
días, desde la fecha fijada en el pláñ para u_ 
na ampliación del alumbrado público; no exis 
tiera impedimentos, y la Empresa, no. hubiera 
realizado la misma, .esta Municipalidad podrá 
construirla por su cuenta con cargo a aquella. 
Las modificaciones de las instalaciones de, a- 
lumbrado público que sólo respondan a fin de 
ornamentación u otros similares requerirán- un 
acuerdo expreso entre esta Municipalidad y ■ la 
Empresa, sobr ¡ la base de que, el mayor precio 
de las columnas de tipo, especial, con -respecto 
a las de tipo normal adoptadas por la- Empre
sa, correrá por cuenta exclusiva de esta Mu_ 
nicipalidad, quedando la o las columnas espe
ciales, de propiedad de la Empresa, sin otro 
cargo que £l de su conservación;'

Art. 8?. — Horario del alumbrado público: 
El servicio de alumbrado público ' comenzará 
media hora después de la.puesta,dél sol y ter
minará media hora antes de -sú 'salida,, y toda 
interrupción- del mismo . por -falta,, de corriente 
eléctrica o de inutilización de lámparas que no 
provenga d’¡ fuerza, mayor, o-actos, de .-terceros 
debidamente comprobados;. será ' penada, con 
multa de quinientos a mil; pesos moneda na
cional, por cada noche, y s'igün; lá duración de 
la interrupción. ■ . . . ... ,

Art. 9° — Alumbrado público extraordinario: 
Cuando la Municipalidad, lo'Solicite,-la-Empre
sa- deberá efectuar el suministro- de -energía pa. 
ra alumbrado extraordinario, siempre, que el ’ 
mismo*  s-> realice dentro del radio de. sus re
des. Tal servicio s.e Iniciará media horas<£des-' 
pués de la puesta del sol, salyovquevcoir ante
lación se , r ’-cabare de Ja-.,Empresa -.otro “hora
rio distinto. ■

LEY N» 3280
POR CUANTO:
E.L bíniNADO Y LA CAMARA DE DI- 
vuiadoó DE La rKOViNCiA ur, 
salía, sancionan con fuer 

ZA DE LEY:
Artículo !'■' — Asuéldase al estudiante Ge

rardo Sánchez, alumno de 5’ 'Año de la Escue
la Industrial de la Nación (Ciclo Superior), u- 
na beca d doscientos pesos- moneda nacional 
($ 200 mjn.) mensual s, hasta la terminación 
de sus estudios,

Art. 2’. —’ El gasto que demande la presen
te se hará d, rentas generales con imputa
ción . a esta ley, hasta tanto se incluya en el 
presupuesto general.

Art. 3". — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
diez y siete días d-1 mes de octubre del año 
mil novecientos cincuenta y ocho.

JOSE MARIA MUNIZAGA 
Vice-Presidente 2“ dél H. Senado 
JUAN CARLOS V1LLAMAYUR 

Secretario 
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario 
POR TANTO:,

Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública 
Salta, 30 de octubre de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

BERNARDINO-BIELLA
Oiber Domenichelli

Ministro Interino de Gobierno
Es Copia: te 1
MIGUEL SANTIAGO. MACIEL ‘ "

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

LEY N*  3381
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI- 

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Artículo 1" — Apruébase la ordenanza nú

mero 7, dictada por la Honorable Comisión 
Municipal de La Merced, provincia de Salta, 
con fecha 16 de agosto del ano en curso, cuyo 
texto seguidamente' se transcribe:
Artículo 1” — Concesión: Concédese a la Em 

presa: Nacional de' Agua y Energía Eléctrica 
permiso para la explotación de los s rvicios 
públicos dé electricidad dentro del municipio, 
en las condiciones que se ’xpresan en la pre
sente ordenanza.'

Art. 2?. — Derechos acordados: La ixplota- 
ción a que se ha h~cho referencia en el artícu. 
lo anterior se concede a.partir de la fecha en 
que la Empresa Nacional, asuma la prestación 
di los servicios eléctricos en , el- municipio, y 
comprende .el derecho a producir, introducir, 
transmitir, distribuir y vender energía eléctri
ca para los fines indicados,.mediante- la utili
zación de las instalaciones con que cuenta, o 
adquiera, instale ,o .arriende, pudiendo intarco- 
n etar las instalaciones .que.posea.o que insta
le dentro o fuera del. .municipio.

Art. 3’. — Uso de la vía’ pública: Para el 
cumplimiento'de ’los fines antedichos, la Em
presa podrá hacer uso de calles, p’a-^as, puen
tes, caminos, etcétera, incluido el subsuelo, con 
sujección a las'.disposiciones legales . vigentes, 
y previa autorización de Ja Municipalidad, con 
el objeto de ubicar en ellos las instalaciones, 
líneas, redes, cámaras y demás accesorios que 
sean destinados al suministro. Cuando se tra
te de instalaciones que requieran remoción de

Art, 10. —• Características de la Energía K- 
léctrica: La Empresa suministrará -la energía 
eléctrica bajo la forma- d,e corriente alt -mada 
de 3 x 380 V. para'iá' fueza motriz y de 220 
V. para alumbrado, a las frecuencias de 50 
Hz. con sujeción a las hormas vigentes en la 
materia salvo los grandes suministros qué po. 
drán efectuarse- contensiones' superiores.'

Art. 11. — Servicio a particulares: La Em
presa no podrá rehusar el suministro d> érier. 
gía eléctrica a lo’s ’ particulares que lo solici
ten por escrito en el formulario oficial de la- 
Empr sa, y cuyos inmuebles se encuentren si
tuados a lo largo de sus redes o hasta una dis 
tancia de cincuenta (50) metros de las mismas.

Los suministros de fuerza motriz superiores 
a los cinco kilovatios o cuya con xión requie
ra modificaciones esp cíales de las instalado- 
n s existentes,'serán objeto d,e un convenio- en 
tre la Empresa y el usuario. Una vez concedido 
el summistro, la provisión de energía eléctrica 
sólo podrá ser suspendida por falta de pago del 
consumo mensual, debiendo reiniciarse inme- 
d'atamente después d.- cancelada la deuda, pre 
vio pago de los gastos de reconexión. Asimis
mo la Empresa podrá suspender el suministro 
de energía eléctrica a los usuarios, pr vía co
municación, por haber modificado el usuario, 
sin previa autorización de la Empresa, las con
diciones técnicas del suministro, como ser: po
tencia eléctrica instalada, factor de potencia 
y sistema de protección. El suministro se res
tablecerá. en osos casos, una vez desapareci
das las causas que determinaron su interrup 
ción y satisfechos a la Empresa los perjuicios 
que a ésta le hubieren ocasionado. La sus
pensión del servicio de energía eléctrica por 
otras causas que no sean las expresadas, por 
fuerzá mayor o por actos de terceros debida
mente comprobados, hará incurrir a la Empre
sa en una multa de quinientos a mil pesos por, 
cada vez que ello sucediere.

Art. 12. — Horario del servicio eléctrico a 
particulares: La Empresa deberá efectuar los 
suministros de energía eléctrica a partícula, 
res sin solución de continuidad, durante lás 
veinticuatro horas del día. Cuando por razo- 
n-s técnicas o de fuerza mayor tales suminis
tros deban ser interrumpidos, total o parcial
mente, la Empresa s.e og'liga a subsanar los 
desperfectos que hubi irán motivado tales inte
rrupciones, en el menor plazo posible. Asimis
mo y cuando por los motivos señalados resul
tara n 'c-esario recurrir a una restricción dé 
carácter general en los suministros de' ener
gía eléctrica, esta Municipalidad, a solicitúd 
de la Empresa, se obliga a adoptar las dispo_ 
siciones correspondientes.

Art. 13. — Ampliación del servicio a parti
culares: La Municipalidad se res'Tva. el dere
cho de obl’ga-r a la Empresa a ampliar el ser
vicio de energía eléctrica a particular' s, a nue
vas zonas o barrios. del municipio, siempre qúé 
así lo justifiquen lá importancia de los mis
mos o la densidad d'- su población. El pedido 
de ampliación se efectuará con un tiempo pru 
denciá-1 co.n el fin de que' la Empresa lo inclu
ya dtíitro dé un plan anual de obras inmedia
tas.

Art. 14. — Inspección d.e instalaciones: La 
Empresa no suministrará energía a los partí, 
cular 'S, hasta tanto la Municipalidad no haya 
certificado que la instalación' interna " éorresp'óñ 
diente reúna condiciones de completa segúri- 
dad, lo que deberá verificarse dentro de los 
tres (3) días siguientes' d.e ser solicitada la 
inspección.

Art. -15. — Régimen tarifario: El régimen 
tarifario a aplicar en'los servicios cuya pres
tación eféctúa" lar Empresa’ será- el vigénte en 
la actualidad en esta,ciudad, incrementando con 
los importes- qú-j correspondan-por lá contri
bución del cinco por ciento .especificado en el 
artículo 19, y los .reajustes que puedan corres
ponder en virtud de la variación de precio del " 
o de los C’Ombustibl's'mtilizadb’s en la genera-' 
ción de energía eléctrica y lo por la mayor in
cidencia de -sueldos y jornales con respecto - a ' 
los qu? rigen en la actualidad. .

existent.es
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en .el futuro. Tales gastos serán re- 
la energía, eléctrica facturada por la 
en el último .ejercicio ant'trior a la 
estudio pertinente; 2) Cuota de re- 
a su valor actualizado, de las mis-

3)

La Empresa deberá presentar, asimismo, en 
el plazo menor posible un nuevo régimen ta
rifario con tarifas justas, incluyendo una ra_ 
zonabe utilidad, como incentivo de su gestión 
com.erc'al, que contendrá los siguientes concep
tos: 1) Gastos di explotación (operación, man
tenimiento y administración) de las instalacio
nes af otadas a los servicios eléctricos prestados 
m el municipio, incluida la parte proporcional 
deT sistema interconectado existente o que se 
efectúas i - - • — -
feridos a 
Empresa 
fecha del 
novación, 
mas instalaciones citadas anteriormente; 
S tvícíos financieros del capital invertido en 
las mismas instalaciones, que contemplarán su 
amortización e intereses, Jos que no podrán 
ser superiores a la tasa d.' redescuento del Ban 
co de la Nación Argentina; y 4) Gastos de ad
ministración central, que no podrán ser supe
riores al 10% (di b por ciento) de la suma de 
los importes emergentes de 1) y 2)

Previo a su aplicación por parte de la Em
presa ..‘ista Municipalidad deberá proveer su 
conformidad, la cual quedará automáticamen_ 
te acordada si no se efectuaran observaciones 
fundadas sobre .el régim n propiciado, dentro 
del p’azo de treinta días hábiles a contar des
de la fecha de pres ntación del mismo.

Art. 16. — Tarifas uniformes: Si en el futu
ro, con la intervención de la autoridad com- 
p.et mte, le fueran fijadas a la Empresa, con 
carácter general, tarifas uniformes para los 
servicios públicos de electricidad que presta, 
esta Municipalidad, conviene desde ya en ave
nirse a dicho régimen. En este caso, las tari
fas serían calculadas de acuerdo con los con
ceptos indicados en. el artículo anterior, p?ro 
referidos a la totalidad de los servicios que 
presta la Empresa d litro de la zona, provin
cia, o territorio de la Nación, en jurisdicción 
de la cual sean establecidas las tarifas uní. 
formes. . . -y "■

Art. 17. — Pago de facturas: La Empresa 
facturará mensualmente los importes corres
pondí nt.es al servicio de alumbrado público y 
suministro de energía eléctrica a las depen
dencias municipales, obligándose esta Munici
palidad al pago de las mismas d'ntro de un 
plazo de treinta días de presentadas al cobro 
por la Empresa. A partir de los sesenta días 
de pr sentadas, las facturas impagas devenga 
rán un interés de 1,5% (uno y medio por cien 
to) mensual.

Art. 18. Contralor y conservación de me
didores: El contralor y conservación de los me 
didores, que deberán ser provistos por la Em
presa, será efectuado por la misma; y para su 
colocación s-. requerirá la autorización previa 
de la Municipalidad, la que podrá realizar el 
contrato de los mismos antes de su instalación 
y, además, en toda ocasión que lo considere 
conveniente. Para las tareas enunciadas la Ern 
presa deb-rá mantener en actividad las comi_ 
siones .necesarias, las que, a pedido de esta 
Municipalidad, podrán ser integradas, cada una 
d-. ellas, por un empleado municipal.

Art. 19. — Contribución: A partir de la fe
cha de la presente ordenanza, y mientras du
re la concesión que' por la misma se le otor
ga, la Empresa abonará a esta Municipalidad, 
como única retribución, a excepción de lo con
templado en e.l artículo 20, el cinco por ciento 
(5%) de las entradas brutas que produzca la 
venta de energía eléctrica d ntro dél munici
pio, .excepto lo facturado a servicio oficial, a- 
lumbrado público y tracción. El importe re- 
su’tant- será abonado bimestralmente por la 
empresa, previa deducción de los importes que 
¡esta Municipalidad adeude a- la f'v.ha de cada 
pago por servicios prestados en el alumbrado 
público y|o por suministro dé energía eléctrica 
a dependencias de esta Municipalidad. Esta 
Municipalidad se compromete, por su parte, a 
no ’stablecer impuestos o gravámenes sobre 
la producción y[o transformación y|o distri, 
bucilón y|o comercialización de la energía eléc
trica por parte de la Empresa.

Art. 20. — Pago dé Tasas: La 'Empresa abo-

nátá a la Municipalidad las tasas qu esta
blezca la ordenanza general impositiva per con 
cepto de retribución de servicios y las que co
rrespondan por contribución de mejoras.

A¡rt. 21. — Derecho a inspecciones: La Muni
cipalidad se reserva la facultad para inspeccio 
nar el funcionamiento d • las instalaciones de 
la Empresa, así como también para dictar re
glamentos referentes al uso de la energía eléc
trica por particulares, de acuerdo con las nor„ 
más vigentes.en la materia, pero previamente 
deberá dars.e intervención a la Emprsa para 
que exprese su opinión al respecto.

Art. 22. — Otorgami mto de facultades: La 
Empresa deberá contar en -esta ciudad con fa
cultades suficientes para considerar y.resolver 
los problemas que surjan, como consecuencia 
de la concesión que, se acuerda por esta orde
nanzas.

Art. 23. — Contralor y fiscalización: Sin 
perjuicio de las facultades propias que a ' st.. 
Municipalidad le corresponden, el contralor y 
fiscalización municipal inmediato de la aplica
ción y cumplimiento Se: la presente ordenanza, 
podrá estar a cargo de una comisión de tres 
miembros que, en tal caso."serían designados 
por el Departamento Ejecutivo municipal.

Art. 24, — Duración: La concesión otorgada 
por la presente ordenanza será de duración 
ilimitada, pero si esta Municipalidad deseara, 
en cualquier momento, efectuar ’a prestación 
de los servicios'eléctricos en forma directa a 
los consumidores, podrá adquirir de la Empre
sa, en común acuerdo con ello y previo pago, 
el total de las instalaciones que para ello re
quiera.

Art. 25. — Aprobación superior: La presente 
ordenanza será sometida a la aprobación Le
gislativa, todo . de acuerdo a lo det -rminado 
por él artículo 173, inciso 6" de la Constitu
ción de ra Provincia y artículo 37, inciso 99 
de la Ley número 1456 de organización y fun 
cionamiento de las municipalidad's.

Art. 26. — Conformidad de la Empresa: Den 
tro del plazo de .sesenta (60) dias. contados a 
partir de la fecha en qm las Honorables zCá, 
maras Legislativas présten su conformidad a 
la presente ordenanza, la Empresa deb rá ha
cer constar ante el Departamento Ejecutivo 
municipal su conformidad con la misma, a 
partir d? la cual, lo convenido quedará con
cluido y será- obligator o para ambas parte;.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora- 
b'e Comisión Municipal de La Merced, provin 
cía de Salta, a los di siséis días del mes de 
agosto del año mil novecientos cincuenta y o- 
cho.

Art. 2?. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sáía de Sesiones d’1 la Honora

ble Legislatura d.e la Provincia de Salta, a los 
catorce días del mes de octubre del año mil 
novecientos cincuenta y ocho.

JOSE MARIA MUNIZAGA 
Vice-Presidente 29 'dél H. Senado 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
ALBERTO PALACIOS

■ Secretario
RAFAEL

de Gobierno, Justicia é I 
octubre de 1958.

POR TANTO:
... Ministerio

Salta, 30 de
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial de Leyes y ar 
chívese.

BERNARDINO BIELLA 
Olver Domenichelli

Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 3071-A.
Salta, 28 de Octubre de 1958.
Expte. N9 1150IFI1-958 (N9 3339158 

de la Caja de Jubilaciones^y Pensiones de 
la Provincia). ’ .

—Visto en este expediente la Resolu
ción n“ 1 63—J de la Caja de Jubilaciones 
de la Provincia que reconoce los servicios 
prestados en la administración Provincial 
por don Daniel Funes) y los declama com 
putables para ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado don 
de solicitó jubilación por expediente N9 
15158—D. Reía.;

Atento a los cargos, cómputos é infor 
mes de fojas 5 a 7; 'a lo dispuesto en los 
artículos 1, 3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley 
Nacional 9316146, en artículos 1, 2, 4 a 6 
y 9 del Convenio de Reciprocidad Jubila 
loria v en artículo 20 del Decreto Ley 
77|56 y al dictamen del Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro a fojas 14.

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 19. — Apruébase la Resolución 
N9 1 63—J de la Caja de ■ Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 2 del 
corriente mes de octubre, cuya parte per 
tinente dispone:

“Art. I9.— Reconocer los servicios 
prestados por el señor Daniel Funes en 
la Municipalidad de la ciudad de Salta, 
durante Dos (2) Años, (7) Meses y Vein 
ticuatro (24) Días y formular a tal efec 
to cargos al mencionado afiliado y al pa 
tronal, por las sumas de $ 680,33 m|n. 
(Seiscientos ochenta pesos con treinta y 
tres centavos moneda nacional) a cada 
uno de ellos, de, conformidad a las dis 
posiciones del artículo 20 del Decreto Ley 
N9 77|56; cargo que el interesado debe 
rá hacer efectivo ante lá Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Estado 
y -reclamarse la parte que corresponde al 
patronal, para su posterior transferencia 
a la citada Caja.”

" Art. 29.— Declarar computables en 
la forma y condiciones establecidas por 
Decreto Ley Nacional N9 9316146, N'ue 
ve (9) Años, Un (1) Mes y Siete (7) 
Días de servicios prestados en la Adminis 
tración Pública de esta Provincia por el 
señor Daniel Funes M. índ. N9 3.936.862 
para acreditarlos ante la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Estado

“ Art. 39.— Establecer en $ 4.822,34 
m|n. (Cuatro mil ochocientos veintidós 
pesos con treinta y cuatro centavos mone 
da nacional) la cantidad que, a su reque 
rimiento debe ser ingresada o transferida 
a la Caja, Nacional de Previsión para el 
Personal del Estado, en concepto de apor 
tes ingresados con más sus intereses, car 
gos formulados por aplicación del Decre 
to Ley 77|56 y diferencia del cargo artícu 
lo 20 del Decreto Ley Nacional N9 9316 
46.”

“ Art, 49.—; La suma de $ 85 7,69 
(Ochocientos cincuenta y siete pesos con 
sesenta V nueve centavos moneda nació 
nal), en concepto de diferencia del car 
go artículo 20 del Decreto Ley Nacional 
N9 9316|46, deberá ser ingresada por el 
Sr. Daniel Funes ante la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Esta
do.”

Art. 2?.— Comuniqúese, publiques0, 'nsérte=- 
en rl Res'stro Of’cial v ar bívese

BERNARDINO BIELLA 
Bélisario Castro

Es Copia:
¿jiña B'anchi de López

Jefa' de Despacho de*  A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 3072-É.
Salta, Octubre 28 de 1958.
Expte. N9 3682158.
—Visto la Ley n° 3252 que otorga a 

la Administración General de Aguas de 
Salta y Dirección de Vialidad de la Pro 
vincia u„ subsidio de $ 2.000.000.— 
m|n. y § 1 .000.000.’— m|n. respectiva 
mente, para que abonen la sobreasigna
ción y aumento de salario familiar V jor 
pales dispuestos por Ley N9 31 79|58;
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. Atento á.lo ínforhiádú por Contaduría 
General de la Provincia, •

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i9,— Incorpórase la Ley N9 3252 
|58 dentro del Anexo C, Inciso 1, Otros 
Gastos— Principal c) I, del Presupuesto 
vigente —Orden de Disposición de Fon
dos N9 3, como parcial “Ley 3252 Pago 
sobreasignación y aumento Salario Fami
liar y jornales de la Administración Ge 
neral de Aguas de Salta, y Dirección de 
Vialidad de Salta”, con un crédito total 
de $ 3.000.000 — m|n.

Art. 29.— Déjase establecido que la 
Orden de Disposición de Fondos N9 3, 
mencionada en el artículo anterior, queda 
ampliada en la suma de $ 3.000.000.— 
m|n.

Art. 39.—- Con intervención de Con 
taduría General de la ¡provincia y por su 
Tesorería General liquídese a favor de 
Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, la 
suma de $ 2.000.000 .— (Dos millones 
de pesos moneda nacional), para que, 
con cargo de rendir cuenta, la haga etec 
iiva a Administración General de /^guas 
de Salta para su inversión en el concepto 
de la Ley 3252; con imputación al Ane 
xo C-— inciso I, Otros Gastos— Principal 
c) 1, Parcial “Ley 3252 Pago sobreasig 
nación y aumento Salario Familiar y jorna 
les de la Administración General de 

Aguas de Salta— Ejercicio 1958.
. Art. 49.— Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia y por su 
Tesorería General liquídese a favor de 
Habilitación de Pagos del Ministerio ae 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, la 
suma de $ 1 .000.000.— '% (Un mi
llón de pesos moneda nacional), pala 
que, con cargo de rendir cuenta, la haga 
efectiva a Dirección de Vialidad de la 
Provincia para'su inversión en el concep 
to de la Ley 3252; con la imputación 
consignada en el artículo anterior.

Art. 5".— Comuniqúese, publiques^, insérte
se en el Registro Oficial y arcnivese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretart a de O. Públicas.

DECRETO N‘-f SÓ'U^Á. ' T o
Salta, Cctúbrj "28 de 195§. ' ‘ /• ’":
Visto la Lry N»‘ 326* *?!b8, T’ p'íf "ía"‘ qué 'SÍPáím 

pifa el' Anexo ’ G- "né’so' Ú"iiic.'JD uda Rú- 
b’ica. a fin .de"ha""” pAil-1'' 'la"liquidación' de 
créditos reconocidos por el Poder Ejecutivo y 
pendiente de cancelación; *’

B E N E FI C I A Ri í Ó

Dirección de Arquitectura, 

l'-'-ú'úerio de Asuntos Sociales

Policía de Salta ' . 1
Escuela Nocturna ‘'Alejandro Aguado” 
Policía de Salta,/,
Cárcel Penitenciaría ..W- ..
Ministerio de. Asuntos Sociales

Vniúerio de Gobierno 
Policía de Salta» » J>

Ministerio de Asuntos ’sociaíiw
Ministerio de Economía '
Ministerio d-, Asuntos, Rocíales 
Policía dé ¿alta
Escuela de Manual idades

Ministerio de Asuntos Sociales’» » >» »
* ,,

” » ir í»
Dj-e"ción de Arquitectura
Mmirterio de Asuntos Sociales

i " vi de Jubilaciones y p. Pvcia. ” •» .» ,» n »

Por .el'o, y atento a lo solicitado por Con
taduría General, ' ........

■ El Gobernador de la Provínola de Salta 
DE.CB ET A:-,. U; .

...... i'.
Artículo 1?. — Con intertréñeión de Conta- 

dufía General dé? la í’i'dV'iiieíá, pagúese pol‘- su 
Tesorería General á favor de las HABILITA- 
OTONES DE PAGOS respectivos, con c^igo de 
oportuna rendición de cuenta, los , "reportes 
correspondientes a Jos créditos recono:,d.s quo 
a continuación se detallan, con imputación 
Anexo G- Inciso Unico- Deuda- Pública- Prin 
cipál 3_ Parcial Ley Ñ’’ 3267|58. Orden &¡ Dis
posición de Fondos N? 92, debiendo liquidarse 
las mismas en forma parcial de acuerdo a las 
posibilidades del Tesoro y necesidades de los 
beneficiarios:

DECRETO IMPORTE

921|1958 
2919 ” 
2825 ’’ 
2681 ” 
2680 ” 
2678 ” 
2647 ” 
2481 ” 
2636 ” 
1827 *
1867 ”
1868 ” 
1810 ”
797 ”
801 ” 

1390 ” , 
2248 ”
2350 "
2327 ”
2351 ”

13568 ”
1540 ”
1541 ”
1458 ”
1431 ”
1345 ”
1039 ”

829 ”
867 ’’
773 ”

2388 ”
2391 ”
2392 ’
2393 ”
2340 ”
1165 ”

$ 6.8’2.— 
" 4.801.79 
” 423.07

617.01
” 274.07 
” 3.150.— 
” 6.927.15 
” 83.489.6j 
” 243.93 
” 1.890.90 
” 15.579.30 
’ a.630.—

1.113.40 
1.567.03

69.24 
” 5'5.— 
” 533.25

” 272.81 
” 3.944.50 
” 1.623.36 
” 420.— 
” 630.— 
” 1.260.— 
” 31.225.13 
” 630.— 
” 4.180.47 
’’ '26.770.03 
” 15.400.71 
” 3.000.— 
” l-l 853.70 
” 444.06 
” 456.— 
” M0.83 
” 558.83 
” 812.24

DECRETO N9 3073-G.
Salta, Octubre 28 de 1958.
Expte. N9 9436|58-
—Vista la nota N9 394|M¡ 1 2, elevada 

por la Dirección General del Registro 
Civil, con fecha 22 de Octubre del año 
en curso; y atento a lo solicitado en la 
misma;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Dánse cor terminadas las 
funciones, a partir del 19 de noviembre 
del corriente año, de la Encargada de 
39 categoría de la Oficina del Registro 
Civil de El Sauzal (Dpto. de Anta), se 
ñora María Dolores Bravo de Sa^avia.

Art. 29.— Desígnase Encargada de la 
Oficina del Registro .Civil de El Sauzal 
(Dpto. de Anta), de 39, categoría, al 
Sr. Sixto Ireneo Sánchez (C. 1935 M. I. 
N9 7.236.277—C. I. N9 122-627),xy 
a partir de la fecha en que tome posesión 
de su cargo.

Art. 3'ú— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
,, , OIber Domemchellí 

Ministro interino de Gobierno
Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Ministerio de Economía
Cn ’a Ji’b’iac'cnf s V p. Pvcia.

í» < 31 »» » 33
ir >» 33 n 33 33
n >3 33 33 13 33
>> 33 >3 33 . 33
>> :> 33 33 33 33
H 33 »r 33
>> »» 33 33 33 33
>« 33 13 31 33 33
31 33 33 33
31 33 >» »> 33 M
31 33 33 33 33

33 33 33 >>
>» 33 33 33 33

33 33 33 33 33
3> 33 33 33 33 33
33 33 33 33 M
33 33 33 33 33
3Í 33 n »> 33 3t
» 33 & *> 33 33

2979 ”
1170 ”
1172 ”

941 ”
2056 ”
2065 "
1970 “
1962 ”
2667 ”
2679 ”
2671 ”
2539 ”
2’489 ”
2496 ”
2497 ”

219 ”
220 ”

2670 ’
14035 ”

' 201 ”•
949 ”

685 ”
458 ”
338 ” 

«,336 ”
331 ’* 

13983 ” 
13982 ”

202 ”
205 ”
210 ”
215 ”
217 ”
218 ”

” 562.49
” 1.065.67

11.896.67
” 632.50
” 43.12
" 352.—
” 1.021.33
” 2. erg. 41
” 1.802.66
” 5.59
” 55.50
” 463.23
” 1.658.76
” 2.99.40
” 1.749 96
” 1.116.83
” 170.—
” 142.—
” 559.36
” 1.135.43

56.—
” .306.22
” 182-.96
” 2.291.97
” 4.362.—
” 993.—
” 460.—
” 4'9.20
” 266.40

1.018.59
” 964.01
” . 991.20
” 117.19
” 341.98
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Ministerio de Gobierno
Contaduría General de la Provincia
Policía de Salta

Estanislao P. Wayar
Policía de Salta
D lección Control de Precios y Abast.
Ministerio de Gobierno

Policía de Salta
Ministerio de Gobierno
.«¡misterio de Asuntos Sociales
Dirección de Arquitecturaii » f>
Policía de Salta
Ministerio de Asuntos Sociales 
Ministerio de Gobierno

2719 ”
2718 ”
1730 ”
3303 ' ”

13571 ”
1532 ”
2407 ”
1531 "
2003 ”
2693 ”

671.23
187.70
150.89

17.126.—
100.—

2.160.—
6.855.—

150.-
2.000.—

200.—

ción de Fondos N9 3 queda ampliada en 
ía suma de $ 73.000' (Setenta y tres 
mil pesos moneda nacional).

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese , 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HHRRERO 

Jefe de Despacho del M-deE.F.yG. Públicas
2484 ” 
2706 ’’ 
2502 ” 
2594 "
2592 ”
2593 ”
2580 " 

12447 ” 
12943 ”

373 ”

85.— 
1.150.— 
7.470 — 
1.083.j) 
1.960. - 

17.174.32 
10.043.— 
5.357.09 

47.385.65 
10.899.—

Dirección Control de Precios y Abast. ?’ » >> » » »>
Ministerio de Gobierno
Escuela de Manua'idades
Secretaría Gral. de la Gobernación 
Ministerio de Gobierno
Ministerio ds Asuntos Sociales
Ministerio de Gobierno
Ese. Superior Ciencias Económicas 
Dirección Gral. de Inmuebles 
Ministerio de Gobierno 
Ministerio de Economía 
Ad. Vialidad de Salta
Ministerio de' Asuntos Sociales
Ministerio de Gobierno

Dirección de Arquitectura 
Ministerio de Economía 
Ministerio de Gobierno 
Direc. Estadísticas é Investigación» 
Direc. Gral de Rentas
Secretaría Gral. de Ja Gobernación 
Ministerio de Gobierno
Ministerio de Economía
Policía de Salta
Aá. Vialidad de Salta
Policía de Salta
Policía de Salta •
Cárcel Penitenciaría
Direc. Gral de Rentas
Direc. Bosques y Fto., Agropecuario

Policía de Salta
Ministerio de Gobierno
Po'icía de Salta
Ministerio de Economía
Direc. Estadísticas é Investigaciones 
Ministerio de Asuntos Sociales
Dirección de Bosques y Fto. Agropecuario t> t» »> >» » j>
Policía de Salta
Secretaría Gral. de la Gobernación 
Direc. Gral. d,e Rentas

543 "
578 ” 

13098 ” 
13727 ”

809 *’ 
13716 " 
12857 ”

115 55
2176 "
2006 ”
1682 "

400 ”
480 ”
617 ” 

13866 ”
13965 ”
14188 ”

1089 ”
1072
1200 ”
1395 ”
1376 ”
1570 ”
2249 ”
2756 ”

927 ”
811 •
701 ”
738 ”

13586 ”
378 ”
382 ”
427 ”
545 ” 

13325 ” 
12990 ” 
13808 ” 
13706 ”

1498 ”
1728 ”
3029 ”
3997 ”

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese insérte 
se en el (Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
° . Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 3075-E.
Salta, 28 de octubre de 1958.
VISTO la transferencia de partidas del 

Crédito Adicional solicitada en estas ac
tuaciones Por la Habilitación de Pagos 

' del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, a fin de reforzar parcia
les del Presupuesto de dicho D'epartamen 
to cuyos saldos resultan actualmente in 
suficientes . para atender a > necesidades 
imprescindibles;

Por ello,

” 500.—
” 4.376.—
” 200.—
” 1.2ZÓ.75
” 6.7'75.25
” 5.777.13
” 1.408.65
” ■ 609.—
” 720.—
" 10.4’2.05
” 1 .418 56
” 5.343.83
” 990.10
” 653.756.91 ■
” 7.920.—

4.500.—
4.070.—

173.60
3.169.3?.

52.192.—
3.990.—

455 —
1.604.9 .

26.400.—
8.337.53
3.000.— r-p _

872.—
5 431—

67.15
210 —

I. 498.Sí
2.580 —

23.789—
80 —

4.423.80
18.009.45

450.—
561.30
615.20

II. 423.80
10.504.09

DECRETO N9 3076—E.
Salta, 28 de octubre de 1958.
Expediente N9 2982-958.
Visto este expediente por el que la 

Sociedad Rural Salteña solicita se le a- 
cuerde un subsidio a fin de solventar los 
gastos del’ Certamen Ganadero, Agrícola 
é Industrial inaugurado en sus instalacio
nes el día 1 2 dq octubre ppdo.; y
CONSIDERANDO:

Que es propósito de este Gobierno . 
contribuir en la medida de sus posibilida 
des a la realización de actos de esta na
turaleza, que permitan a la institución 
recurrente demostrar su trayectoria a tr«. 
vés de la órbita de su misión específica;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de gaita 

DBCBÍI41

Art. I9. — Acuérdase por esta única 
vez, un subsidio de m$n. 50.000.— 
(Cincuenta mil pesos Moneda Nacional) 
a la Sociedad Rural Salteña, en concepto ' 
de adhesión del Gobierno al Certamen 
Ganadero, Agrícola é Industrial que se 
inaugurara el día 12 de octubre en cur
so en dicha Institución,

Art. 2". — Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, pagúe
se por su Tesorería General a favor de 
la Habilitación Pagadora del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 50.000.— (Cin
cuenta mil pesos Moneda Nacional), pa
ra ser aplicada al pago del subsidio acor 
dado por el artículo anterior, con impu 
tación al Anexo C, Inciso I, Item 2, Prin 
cipal a) 1, Parcial 1, “Adhesiones” de 
la Ley de Presupuesto en vigor — Orden 
de Disposición de Fondos N9 3.

Art. 3". — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del j4.deE.F-yO, fúblicas -

El Gobernador do Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I ’. — Dispónese la siguiente 
transferencia de partidas del Crédito A- 
dicional, para reforzar los parciales del 
Presupuesto en vigor del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
Orden de Disposición de Fondos N9 3, 
de acuerdo al presente detalle: 
Anexo C, Inciso I, Item 
1, Principal a) 1, 
Para el. Parcial 1 “Adhe 

siones ...................... $
Para el Parcial- 6 Com-

' bu'stibles.......................
Para el . Parcial 7 Comu

nicaciones ..............
Para el Parcial ¿3 Gas

tos Grales................
Para el Parcial 39 Utiles 

lib. y ene...................” ______
Art. 29. — Déjase^e^tablecido que en 

virtud de la transferencia dispuesta por 
el artículo anterior, la Or^en de Disposi-

60.000.—

3.000.—

2.000.—

3.000.—

• 5.000.—

DECRETO N9 3077—E.
Salta, octubre 28 de 1958.
Expediente N9 3908-195,8.
Visto la transferencia de partidas so- . 

licitada, en estas actuaciones por la Ha
bilitación de Pagos del Ministerio de E 
conomía, Finanzas y Obras Públicas den 
tro del Anexó. C, Inciso 1, Otros Gastos, 
Principal a) 1, del Presupuesto General 
en vigencia, a fin de reforzar parciales 
cuyos saldos resulta^ insuficientes para 
atender obligaciones ineludibles; y
CONSIDERANDO:

Que dicha transferencia se encuentra 
comprendida en las disposiciones del ar
tículo l9 de la Resolución N9 2 7815 8 dic
tada por Contaduría General en uso de 
las facultades de Tribunal -de _ Cuentas 
conferida por Decreto Ley N9 753158;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.. — Dispónese la siguiente 
transferencia de partidas dentro del Pre- i



Báz-W<_____ gOLÉ»cMÁt/.

1 .500.—

1 .000.—

supuesto del Ministerio dé Economía,. Fi 
nanzas y Obras Públicas, Orden de Dis
posición de Fondos N9' 3 : 
Anexo C, Inciso I, Otros

• Gastos, Principal a) 1 : 
Del Parcial 2 7.J‘Limpieza 
y desinfección” .............. $
Del Parcial i 1 “Conserv. 
moblajes y artefactos” . 
para reforzar: 
el Parcial 23 “Gtos. Ge
nerales a clasificar” .... $ 
el Parcial 39 “Utiles, li
bros, impresiones”..........Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
. . Pedro J. Peretti
.Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
¿rere de Despacho del M. de E., F. y .O. Públicas

1 .500.—

1.000.—

■DECRETO N9 3078—E. 
Salta, octubre 28 de 1958.

’ Expediente 1N9 3909-1958.
Visto las transferencias de partidas so 

licitadas en estas actuaciones por la Ha
bilitación de Pagos del Ministerio de E- 
conomía, Finanzas y Obras Públicas den 
tro del Anexo C, Incisp 1, Otros Gastos, 
Principal a) 1, y b) 1, del Presupuesto 
General en vigencia, a fin de reforzar 
parciales cuyos saldos resultan insuficien 
tes para .atender necesidades imprescindi 
bles; y e
CONSIDERANDO:

Que dicha transferencia se encuentra 
comprendido en las disposiciones del ar
tículo l9 de la Resolución N9 278)58 
dictada por Contaduría General en uso 
de las facultades de Tribunal de^Cuentas 
conferida por Decreto Ley N9 753|58, 
• Por ello,

El Gobernador de la Provincia tle Salta
D S © R H T A :

Art. I9. — Dispónense las siguientes 
transferencias de partidas dentro del Pre
supuesto del Ministerio de Economía, Fi 
nanzas y Obras Públicas, Orden de Dis
posición de Fondos N9 3: 
Anexo C, Inciso I, Otros 
Gastos Principal a) 1 : 
Del Parcial II, ‘Conserv. 
moblajes, artefactos” ... $ 
para reforzar él: 
Parcial 6 “Combustibles” 
Principal b) 1: 
Del Parcial 10 “Máq. de 
Oficina” ..............................
para reforzar el:
Parcial 1 “Adquisiciones 
varias” .................................Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Q

1 .000.—

1 .000.—

500.—

500.—

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

¡DECRETO N9 3079—E.
Salta, 28 de octubre de 1958.
Visto lo dispuesto en el artículo 39 de 

la Ley 32 70¡958 de creación de la Jun
ta de Acción Directa para la Regulación 
de Precios y Abastecimientos, y la nece
sidad de designar los dos miembros in
tegrantes de la misma;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA: .

Art. I9. —'Desígnase 'Vocales de la 
Junta de Acción Directa para la Regula
ción de. Precios y Abastecimiento con ca 
rácter ’'ad-honorem” a los señores: Mé- 

diCó- Veterinario de la Dirección de Bós 
ques. y Fomento Agropecuario Dr; Ma
nuel Jorge López y Secretario Privado 
del Ministerio de Economía, Finanzas, y 
Gbras Públicac, don julio José Polari, 
sin perjuicio de las ¡unciones que les son 
inherentes a los cargos de lo que son ti 
tillares.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de {Despacho del M, de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 3080—E.
Salta, 28 de octubre de 1958,
Expediente N9 3523-58.
Visto estas actuaciones en las que co

rren la dimisión a un cargo de Auxiliar 
Mayor de la Dirección de Estadística é 
Investigaciones Económicas;, atento’ a Jo 
informado por Contaduría General, a las 
necesidades del servicio, y, al examen de 
competencia rendido por el aspirañte a 
dicho cargo,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. ■— Acéptase a partir del 29 
de setiembre ppdo., la renuncia al cargo 
de Auxiliar Mayor de la Dirección de Es 
tadística é Investigaciones Económicas por 
la Srta. María Amalia Carmona, a fin 
de acogerse a los feneficios jubilatorios.

Art. 29. ■— Desígnase Auxiliar Mayor 
de Dirección de Estadística é Investiga
ciones Económicas, a don Mario Arsenio 
Salvadore, M. I. 7.249.537, Clase 1938 
D. M. 63, C. L 69.643 Policía Salta, 
con la asignación mensual que para di- 

’cho cargo fija el Presupuesto General de 
Gastos en vigor, debiendo oportunamen
te dar cumplimiento a lo establecido por 
el decreto n9 4673156 y posteriormente 
llenar los requisitos correspondientes an
te la Caía de Jubilaciones y Pensiones 
y Contaduría General de la Provincia.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Publicas

DECRETO N9 3081—E.
Salta, octubre 28 de 1958.
Visto la Ley n9 3270, promulgada el 

23 de octubre en curso, por la 'qüe se 
crea U Junta de Acción Directa para la 
Regulación de Precios y Abastecimien
tos; y

Que de conformidad a lo -.dispuesto en 
su artículo 49 se hace necesario dotar del 
personal que haga posible su inmediato 
funcionamiento;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta

DECRETA:

Art. I9. — Desígnase el siguiente per 
sonal dependiente de la Junta de Acción 
Directa para lá ‘Regulación de Precios y 
Abastecimiento; en los cargos que a con 
tinuación se detallan:
Auditor: al Contador Fiscal General Con 

tador Público Nacional don -Gustavo 
E. Wierna.

Tesorera: a la Srta. María E. Marchena, 
Oficial 19 del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Tenedor- de Libros: aj señor Fernando 
Sánchez, Habilitado Pagador de la Di 
rección Provincial de Minería.

sin perjuicio del las funciones que les co
rresponde en 'los cargos de ;los cuáles 
sorfAitulares-. ■■■■ >.

Art. 2?.— Comuhíquesej publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETÓ’ N9 3082—E.
Salta, octubre 28 de 1958.

.Expediente N9 2521-58.
Visto estas actuaciones, las vacantes e- 

xistentes en la' Dirección de Bosques y 
Fomento Agropecuario, lo solicitado por 
dicha repartición y atento a las necesida
des del servicio en la misma;

Por ello,
EX Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1?. — Trasládase al actual Jefe 
de la División de Fomento Agropecuario 
de D Dirección de Bosques y Fomento 
Agropecuario, ing. Agr. don Francisco H 
Boggio (M. I. N9 7.033.472, D. M. 5 7, 
al cargo de Jefe de la División Bosques 
Privados y Fiscales de la misma reparti
ción.

Art. 29. — Desígnase Jefe de la Divi
sión de Fomente Agropecuario de la Di
rección de Bosques y Fomento Agrope
cuario al Perito Agr. Mario César Greni 
M. I. N9 3.955.910, Clase 1921, D. M. 
63, con la asignación mesual que para 
dicho cargo fija el Presupuesto General 
de Gastos en vigor, debiendo dar cum 
plimi'ento oportunamente a lo establecido 
por el decreto n9 4673156 y posterior
mente llenar los requisitos correspondían 
tes ante Contaduría General y Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.

Art. 39. — Comuniques©, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. PerettiEs Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del (M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 3083—E.
Salta, octubre 28 de 1958.
Expediente N9 3822-1958. _
Visto este expediente en el que Con 

taduría General solicita se autorice la 
comisión oficial que deben realizar los 
Contadores Fiscales, señores César Anto 
nio Alurralde y Tomás Antonio Aranci 
bia a los fines de poder dar cumplimien 
to a lo dispuesto por Resoluciones n9s. 
305|58 y 349 de esa repartición, dicta
das en ejercicio de las facultades inheren 
tes al Tribunal de Cuentas;

Por ello, y atento a los motivos que 
fundamentan el pedido,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
d e o a a t a ;

Art. 19. ___  Autorízase a los Contado
res Fiscales de Contaduría General de la 
Provincia, señores César Antonio Alu
rralde y Tpjnás Antonio Arancibia, a tras 
laclarse por vía terrestre durante los días 
27, 28 y 29 de octubre en curso .a dis
tintas localidades del Sud de la Provin
cia, y el día 28 del mismo mes a la ciu
dad de San Miguel.de Tucumán, en cum 
plimiento de la misión oficial mencionada 
precedentemente.

Art. 29. — Autorízase al chófer de la 
Dirección de Arquitectura de la Provin
cia, señor Normando López para trasla 
dar a los Contadores Fiscales mencio-. 
nados en el artículo anterior utilizando 
a tal efecto la. Camioneta n9 1 6 de la ci
tada repartición, la que se adscribe a la 
comisión de referencia..

Art. 39. — Por Habilitación de Pagos 
de Contaduría General se harán efectivos 
los gastos de viáticos, y movilidad que

Miguel.de


B0í4T<0fClAL'\.,yWílg 4 tígs
PAC. Mó?

¿smanae el cumplí111^611*- 0 presente 
secreto. .. ‘ .*

Al'l. ‘i?. — Comunique36’ publíquese, mse.tt- 
se en el Registro Oficia! y archívese.

BERNARÉ^ÍO BIELLA 
-■• ■ ■ ¿edro’J. í'erettí

Es Copia: 
tíÁNlÍAGO FELIX ALONS^ HERRERO 

jefe de Despacho del M. de E; G- ^úbiicas

uEcRETO N9 3084—E. o,n 
bajía, Octubre 28 de 
ujepecuente 1N9 3691-1958- .
Visto la transferencia de .partidas so

licitada en e.stas actuaciones óor ’a Direc 
ciori dé Bosques y Fomento jAsropecua- 
no dentro del Anexo C, lncis¿. V-U, Ce
tros Oiastos, Principal a) I, a lln “e J!e 
forzar el parcial 40 ‘"Viáticos y. movi
lidad cuyo saldo resulta insuficiente Pa- 
ra atender obligaciones ineludibles; \ 
C feA n&íJJF.RaNDO :

Que dicha transferencia se encuenfüa 
comprendida en las disposiciones del ari, 
tícufo I9 de la Resolución 27*8|5;8,  dicta
da por Contaduría General en uso de las 
facultades de Tribunal de Cuentas conte 
ridá por Decreto Ley’N9 753158;

Ppr ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de Ig, Provincia de Salta 
DECRETA:' ’

Art. 19. ;—■ Dispónese la siguiente 
transferencia de partidas dentro del Tre 
supuesto de la Dirección de Bosques y 
Fomento Agropecuario actualmente en vi 
gencia, Orden vd.e Disposición de Fondos 
N9 9: ......... . ............  -
Anexo C, Inciso Vil, O- 
tros Gastos Principal a) 1 
Parcial 2 “Alquiler de

inmuebles’.................. $ . 18.000.—
Parcial I "7 “Estudios, 
com.y misiones especiales ’’ 4.000 .—

F 22’000.—
Para reforzar él:
Parcial 40 “Viáticos y 
movilidad” ..........................” 22.000.—

Art. 2V — Comuniqúese, publíquese, insérte
se .en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Cjpia:
SANTIAGO F. ALONSO JEIERRERO 

Jefe dr Despacho del M. de E., F. y O.'Púbíioas

DECRETO Nü 3085—E.
Salta, octubre 28 de 1958.
Expediente "N9 3474-1958.
Visto la Ley n9 3217, de fecha 26 

de setiembre de I 95 8, que dispone la am 
pliación del Presupuesto del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, Ane
xo E, Inciso .1, Otros Gastos, para el E- 
■iercicio 1958, en la suma total de 
.$ 3.000.000.— m|n.; v atento alo so 
licitado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA f "

»

Art. I9. — Dispónese la ampliación 
de la Orden de Disposición de Fondosn9 
79 en la suma de'$ 3.000.00Q.— m¡n. 
(Tres millones de .Pesos Moneda Nació 
nal), a los finés dél cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley N9 32 i 7, am 
pliatoria del Presupuesto del Ministerio 
de Asuntos Sociales .y Salud. Pública. '

Art. 2?.— Comuniqúese," publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO j. peretti

Es Copla:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho deí itdeE.F.y O. Públicas

DECRETO N9 3086—E.
Salta, 28 de octub're de 1958.
Siendo propósito del Gobierno con

tribuir a sufragar los gastos que las fies 
tas patronales, del municipio han ocasio
nado a la Municipalidad de Cafayate,

El Gobernador de la Provincia tic Salta
’ DECRETA:
Art. 19%— Acuérdase a la Municipa

lidad d_e Cafayate un subsidio de Cinco 
mil, pesos (.$ 5.000,.—) Moheda Nació 
nal a -los fines precedentemente indica
dos en concepto de adhesión del Gobier 
no.

Art. 29. __  Con intervención de Con
taduría General de la Provincia, páguese 
por su Tesorería General a favor de la 
Habilitación Pagadora del Ministerio de 
Eco’rló'nííá, f inanzas y Obras Públicas, 
con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas, la suma de Cinco Mil Pesos •$ 5.000 
Moneda Nacional para- ser aplicada al 
pago del subsidio acordado por .el ar
tículo anterior, con- imputación al Anexo 
C," Inciso L‘ ítem -2, Principal a) 1, Par 
cial T, '“Adhésiónés” de la Ley de Pre
supuesto en vigor, Orden de Disposición 
¿fe 'Fondos N9 3.

39- ~ Comuniqúese, publíquese, insérte
se éti 161 Registró Oficial y archivase.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti.

Es Co£ia:
S^gTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de ij^pacho del M. de E., F. y O. Fúblicaa

DECRETO N<? 3087-E.
Salta, 28-de Octubre de 1958.
Expediente N 3658-958.
—Visto "las transrerencia de partida so

licitada en est?s actuaciones por Direc
ción General a? Inmuebles, a fin de re
forzar parciales .de su presupuesto cuyos 
geildos réjsúltan ‘j-ctúalmente insuficientes 
para' atender’ a jecésidades imprescindi
bles; y 1
CONSIDERANDO-

Que las mencionadas transferencias se 
encuentran comprendidas en las disposi
ciones del Artículo de la Resolución 
N“ 278158, dictada 7or Contaduría Ge. 
neral en ejercicio de las facultades de Tri 
b’unal de Cuentas que fe -|9oian c°nferi 
das por decreto ley n9 7’¿I58;

Por ello, y atento a lo informado por 
esa repartición,

•El Gobernador de la Provincia, úe Salta
D .3 C R S T A:

Art. I9. — Dispónese la ¿guíente 
transferencia de partidas dentro dcL.pre 
supuesto de Dirección General de h\- 

muéblés. actualmente en vigor, Orden de 
Disposición de Fondos n9 5: 
Anexo C. Inciso III, O- 
tros Gtos., Principal a) 1 : 
Del Parcial 7 “Comuni

caciones” .................... $ 1.500.—Para reforzar:
El Parcial’23 “Gtos Ge

nerales a Clasificar” . ” 1.500.—
Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 

en' el Registro ..Oficial y archívese.
BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
^ Jefe de,Despacho del M. de E., F. y Ó. Públicas

DECRET QN9 3088—E.
Salta, 28 de octubre de 1958.
Expedienté ,N9 3584-958.
Visto la transferencia de partidas so

licitadas en estas actuaciones por la Di
rección de Contralor .de. Precios y Abas
tecimientos, a fíp' dé ’ i'eforzar parciales 
de sú presupuesto cuyos saldos resultan

C Ü fe» ,j. , »fe _ .

actualmente insuficientes para atender a 
necesiuaaes impresc.náiDies; y 
CoiNfeiL'nrtZXiW'ü:

k¿ue aicnás transferencias se encuen
tran comprendiuás en las ’aispo-ic.wne¿. 
del articulo 1/ de-la ríesoiuciph N” Jíu| 
io, aiciáaá por’Goiitádiuiá" Generar ce 
la rrovinc.a ¿ri ejercicio ae ras incuiia- 
des de 1 ribuna‘1 né Cuentas que ié fue
ran conferidas por decreto ley n?

Por ello; y atento a lo mrórmacio pór 
esa repartición a ts. 2,

El Gobernador de la n'uvmcia Ue t>au.a 
DEI'CRBTA;

«. i» 1. . ¡>

Art. i — L>ispoiiese 1a transicienvia 
de lá’suma de ¡p ¿v.uUU{Veinte nui 
pesos iviOiieéia iNatiiinal), a íumai-e uc.

X, *liíC/oO  a', XJAtíctAtvZ • a ahí

cipat a)' V," harcial' z11, para reiurzar ci 
ríarciai deí'Añ’exo C, inciso V ui, v>- 
trós masCós/T-rincipai a) I, Orden de uis 
posición dé h orillos nr 'lu oei rteaupúes 
to vigéiité. • ................

Airt. Z9. — Déjas.e establecido que en 
v.riuo. ue la transíerencra dispuesta por ei 
articulo anterior, la crqen de Disposición 
de b ondos n" i O quena ampliada en la 
suma ae $ ZU.U.UU.— m|ñ.

ai-i. 39. — Ccmuniqifcse, ¿lib-iqu-sse, .inserta
se en el Regisi.ro oficial "y'árchiv-sé.

BERNARDINO BIELLA
PerettiEs Copla:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 
Jefe de Despacho del hLdeE.F. y-G)?-rúbi:cas

•........ «I. / i .-1 i • ' ». > -«. -t,

DECRETO N9 3089—E.
Salta, 28 de octubre de 1958.
Expediente N9 3933-958..
Visto la ley n9 3236 de fecha .6 de 

octubre en curso, por el que sé ac,úérda 
al Cuerpo de Bomberos Voluntarios’ele 
Tartagal, Dpto. San Martín,'por'esta tú
nica vez, un subsidio de .$ 7’4’. 618.40 
mln. con destino a la compra de equipos 
contra incendio y demás elementos ne
cesarios para su funcionamiento';

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salla

Art. i9. — Incorpórase la Ley n9 3236 
de fecha 6 de o'ctúbté'f'en‘curso, dentro 
del Anexo D, Inciso J,*  Otros Gastos, 

Principal c) 1, d’él'Presupuesto vigente, 
como Parcial “Ley N9 32:3'6|’5'8, Compra 
equipos' contra in'ceridiós. Cuerpo “Bombe 
ros Voluntarios Tartágal”', cdn*  un- crédi
to de m$;ri. ,74.,6jl 8.40 m|ni’ (Sétenta y 
cuatro mil seisciénto ’diecióého' p'ésós-con 
40) 1 00 Moneda Islacional). " - 'J'

Art. 29. —- Déjase establecido que en 
vi'tud de la incorporación- dispuesta por 
e’artículo anterior, la Ordéri' de Disposi- 
cyn de Fondos‘n9-,11 queda ampliada en 
la suma de 74.6:18i40 m|n;

Art, 39. -2— Coh intervención de Con 
faduría General, de la 'Provincia, páguese 
ppr su Tesorería General a-Távpf' de’- la 
Habilitación de Pagos del Ministerio, de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
con cargo de'oportunaTénHición de cuen 
tas, la suma de $ 74 .’6’’1_8 .r40>’mjh. .(Se 
lenta y cuatro mil Seiscientos ;dié'ciócho 
pesos con 4p|‘1.00'’M6néda' Nácibnár), pa 
ra que proceda' a * Hacer’ efé'cLivo dicho 
importe a su beneficiario, con imputación 
al Anexo D, Inciso -I, ,Otros Gastos, .Prin 
cipal c) 1, Parcial “Ley n9 3236158 
Compra equipos contra incendios Cuerpo 
Bomberos Voluntarios Tartagal”, ;del Pre 
supuesto vigente, Ordeñ'’dé Disposición 
de .Fondos N9'11. •*"

Art. 4’. — El presente decreto será re 
frendado por los señores -Ministros • de-.E

Regisi.ro


p«í jíffi’‘........... ............................................mmi;

~' ¡»xss=sias=BJj¿i=^=á££íts«¿¿sí=sá«=it^^s===se£iisss£f i-hi' j. — --------- ---------J=t^—.-.■ ■ -v.tt.j~t jxta'.-í.-. ■•<ji..■'«¿jaaj’.aegg

conomía, Finanzas y Obras Públicas y de 
Gobierno, justicia é Instrucción Pública.

Art. 5V — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

■ BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti 

; . OLBER DOMENICHELLI 
Es Copia.

Santiago Félix Alonso Herrero
Jete de Despacho del Ministerio de E., F. y O.P.

DECRETO N9 3090—E.
baita, Z8 de octubre de 1958.
Jpxpedxente N9
Visto la Rey n9 3259|5b que autoriza, 

al rioder injecutivo a entregar, mediante 
liquidaciones parciales la suma d e 
."!> zu.úuU.UUU.— min. al Banco Provin 
cial de balta para remerzo de su capi
tal, con destino al otorgamiento de los 
siguientes créditos y de acuerno con las 
proporciones que se indican a continua
ción:

b)

2 5 % para incrementar la cartera de 
las sucursales del interior de ia Dro 
vmcia, de acuerdo con las necesi
dades de sus zonas de influencia; 

para incrementar la cartera de 
la casa central;
5U% para fomentar la agricultura, 
la ganadería, la minería y la indus
tria, especialmente por la acción de 
los pequeños productores y de las 
asociaciones cooperativas y para la 
formación de granjas o industrias 
menores;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de gaita
■ DECRETA:

Art. I9. — Incorpórase la Ley N9 
3259|58 dentro del Anexo C, Inciso i, 
Otros Gastos, Principal a) 1, del Fresu 
puesto vigente, Orden, de Disposición de 
Fondos n9 3, como Parcial “Ley N9 3259 
Retuerzo capital Banco Provincial de ¡Sal 
ta”, con un crédito de $ 20.000.00(1.— 
m|n. (Veinte millones de pesos moneda 
nacional).

Art. 2°. — Déjase establecido que en 
virtud de la incorporación dispuesta por 
el artículo anterior, la Orden de Disposi 
ción de Fondos N9 3 queda ampliada en 
la suma de.$ 20.000.000.— min.

Art. 39. — Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, páguese 
por su Tesorería General a favor de 1a 
Habilitación de Pagos del. Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
con cargo de oportuna rendición, de cuen 
tas, la suma dé $ 20.000.000.— (Vein 
te millones de pesos Moneda Nacional), 
para hacerla efectiva al organismo bene 
ficiario para ser aplicada al concepto e¿ 
presado en el artículo 1 9 de la citada léy 
V eñ la forma y proporción que se deta
lla en la misma, con imputación al Aúe- 
xp C, Inciso I, Otros Gastos, Princiifai 
h) 1, Parcial ‘Ley n9 3259 — Refuefeo 
Capital Banco Provincial de Salta”, el 
Presupuesto vigente. Orden de Dispoíj 
ción de Fondos n9 3.

Art. 4?. — Comuniqúese, publíquese, inséi'c 
se en el Registro Oficial y arc-hívtsp.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J, Peretti

Es Copla:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.de’E.F.yo. Públicas

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacha del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 3091—E.
Salta, 28 de. octubre de 1958.
Expediente N9 2680-958.
VISTO la Lev n“ 3267 promulgada el 

23 de octubre en curso, por la que se 
crea dentro del Anexo C, Inciso Unico, 
Deuda Pública, la partida principal “Pa 
go de reconocimiento de créditos ñor e- 

jercicios vencidos”, con una ' previsión 

global de $ 1.50Ó;(jÓó,“i
Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECBETA :

Art. I9. — Incorpórase la Ley n9 
326/|58 dentro del Anexo C, Inciso U- 
mco, utros Gastos Principal 3, del Pre
supuesto vigente, Orden de Disposición 
n9 92, como parcial "Ley n9 3267158 
“Pago de Reconocimientos de créditos" 
por ejercicios vencidos” con un crédito 
de $ 1 . 5U0.000 .-— m|n. (Un millón 
quinientos mil pesos moneda nacional), 
discriminados e„ los siguientes süb-par- 
ciales:
1 — Gastos en Personal $ 200.000.— 
Z — Otros Gastos ... ” 800.000.— 
3 — Obras Públicas . . ” 500.000.—

Art. 29. — Amplíase la Orden de Dis 
posición de fondos n9 92, en la suma 
de § 1.500.000.— m|n. (Un millón 
quinientos mil pesos Moneda Nacional).

A.rc. p9. — Déjase) establecido que de 
conformidad a la autorización conferida 
al Poder ejecutivo por el Articulo Z" 
de la precitada ley, se transfiere la sum¿ 
total asignada al Sub-Parcial 3, Obri- 
Públicas de $ 500.000.-;— (Quiniej¿oa 

. mil pesos Moneda Nacional); para re^ 
forzar los sub-parciales 1 y 2 en. ¡a s¡_ 
guiente proporción: $ 94.709.—L (No 
venta V cuatro mil setecientos. nif¿Ve pé 
sos ni|n. y ¿rG5..29I . (Uyátrocien- 
tcs cinco mil doscientos novenfa y un pe 
sos m|n.), respectivamente. \

Art. 4?. — Comuniqúese, publíquesei insérte
se en el Registro Oficial y arch^ege.’

BERNARDINO BIELLA
' _ _ . Pedfb J. PerettiEs Copia: - - -=■ '

SANTIAGO F. AWjjso. HERRERO
Jefe de lDespacho del M. dej;,, F. y O. Públicas

DECRETO N9 3092--E.
Salta, 28 de octuljre. de 1958.
Expediente N9 3700-1958.'

. . Visto la Ley n9 3845 de fecha I 3 de 
octubre en curso, que dispone la am
pliación del Presuiuesto de la Cárcel Pe 
nitenciaría, Anex? £), Inciso III, Item 2, 
Otros Gastos para e[ Ejercicio 1958, en 
la suma total de $ ] .369.000.— m|n. 
V atento a lo.-solicitado por Contaduría 
General,

\
El Gobejoador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art i9. — Dispónese la ampliación 

de_Já Orden de Disposición de f ondos 
ñ9 18 en la suma de $ 1.369.000.— 
m<(Un millón trescientos sesenta y nueve 
mil pesos Moneda Nacional), a los fines 
del cumplimiento de las disposiciones de 
la Ley n9 3245, ampliatoria del Presu
puesto de la Cárcel Penitenciaría.

Art- 2i.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

ECRETO N9 3093-G.
Salta, Octubre 28 de 1958.
Expte. N9 1595(58.

(—Vista la Lev N9 3249— promulga 
d'á el día 1 6)10)58, mediante la cual se 
otorgó, un subsidio de $ 6.000 min., por 
única vez, al Centro pro-jira de 59 Año 
del 'Bachillerato Nocturno del Colegio Na 
cionál de Salta, para solventar los gastos 
de su', üra de estudios de fin de curso, 
y con imputación dicho gasto a rentas 
generales y atento a lol'liiformado. por la 
Contaduría General de lá ¿Provincia, a fs. 5;

SU Gobernador de la provincia de Salta

—Art. 1 lncoipórase la Ley N9 
3249—-1958, dentrq ¿el Anexo D, Inci 
so I, Otros Gastqs> Principal a) i, del 
Presupuesto vigenU Q,den de Disposi
ción de f ondos 1 ], Como Parcial 
- Ley. 3249)56 Oen|-ro pro—jjra 5“ .Ano 
Bachillerato Nociurno Colegio Nacional 
de balta , con yn crédito cíe Seis mil pe 
sos moneda neu.lonal o.uutl mjn.,‘.

Ari- 2'.— ¿Jéjasa establecido que la 
Orden de Dis^oslci¿n de y-ondos ¡ | t 
queda ampligda en ja suma de jp o. 0UÜ 
m|n.

Previa intervención de Con 
taduría General de ia Provincia, liquíde 
Se . tesorería General de la mis
ma Depenc¡enc¡a. a favor de Ja Habilita 
cion cjéjPagos del Ministerio de Dobier 
no> Justicia é Instrucción Pública, la su 
H^’de Seis mil pesos moneda nacional 
1J?'6.()U<J m)n.), a rin de que ésta a su 

.Vez haga efectivo igual importe con car 
go de oportuna rendición de cuenta y 
por el concepto precedentemente exp.ues 
to, a su beneficiarios, representado en es 
te acto por el señor presidente del Cen 
tro, don ¡uan Carlos Robles; debiéndose 
imputar el gasto de referencia al Anexo 
D, Inciso 1, Otros Gastos— Principal a) 
I, Parcial ¿Ley 3249|58 Centro Pro-Ji 
ra 59 Año Bachillerato Nocturno Colegio 
Nacional de Salta’” del Presupuesto vi
gente— Orden de Disposición de fondos 
N9 11.'

Art. 49.— El presente decreto debe 
rá ser refrendado, por S. S. el señor Mi 
nistro de Economía, Finanzas y Obras Pú 
blicas. ;

- -Art. 5? — Comuniqúese, publíquese insértese 
so en el' “Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
.. . . Olber Domenichelli

Ministro Interino de Gobierno
PEDRO J. PEBílTTÍ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

en el Registro

DECRETO N9 3094-G.
Salta, Octubre 28 de 1958.
Exptes. N9s: 8222)58, 791b4|58 y 7847 

158.
—Vista la observación formulada al 

Decreto n9 2648 del 19|X|58, por Con 
taduría General de la Provincia a fojas 
14— del expediente n9 7847|57,

Ei Gobernador ac la Provincia de Salta. 
DECRETAS

Art. 19. — Déjase sin efecto los artícu 
los 29 y 39 del Decreto N9 2648 de fe
cha I9 del mes en curso.

Art. 29.—- Por Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins 
trucción Pública, atiéndase el gasto au 
torízado en el artículo i9 del Decreto 
N9 2648 del 1 |X|58, con fondos oportu 
naciente liquidados mediante Decreto n9 
2220)5 |X|58, con cargo al Anexo D, In 
ciso 20, Otros Gastos, Principal a) l, Par 
cial 23, Orden de Disposición de Fon 
dos n9 173, del Presupuesto vigente.

Art. 3'-’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Olber Domenichelli 

Interino de Gobierno »Ministro
Es copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 3095-G.
Salta, Octubre 28 de 1958.
Expte. N9 7203158.
—Vistas las presentes actuaciones en 

las cuales se gestiona el pago de las fac 
turas por la sumare $ 14.362,55— min 
presentadas por eí'concesionario' del Ho
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tel Salta S. R. L. por gastos devengados 
con motivo de la estadía del señor Minis 
tro de Hacienda de la. Nación, señor Vi 
ce-Presidente de la República de Bolivia 
y el señor Alcalde de la ciudad de Cala 
ma y sus respectivas comitivas, y aten 
to lo informado por Contaduría General 
de la Provincia l J ’ 1 '
obrados,

El Gobernador 
D E

Art. I9.— Reconócese el gasto por la 
suma de Catorce mil tresc.entos sesenta 
y dos pesos con 1 Oü moneda nacional ’ 
1$ i4.bOZ.3b m|n.), a favor del Hotel 
¿raita, K, L.., con'motivo de la estadía 
del señor Ministro de Hacienda de la IXa 
<-ioii, señor V ice-Mesidente de la Kepú 
bnca de B obvia y el señor Alcaldh.de la 
ciuaad de v.alama y sus respectivas co 
mitivas.

/-irt. Z9.— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquide, 
se por su i esorena Geperal, ia suma de 
Catorce mil trescientos sesenta y dos pe 

'sos con 3b|lU0 moneda nacional (.$ 
14.0bZ.55 m|n.), a favor de la Habili 
tación de Pagos del Ministerio de Gobier 
no, justicia é Instrucción Pública, para 
que esta a su vez con cargo d.e rendir 
cuenta haga efectivo al beneficiario Ho
tel ¿jaita b. R. L., dicha cantidad, por el 
concepto precedéntemerite expresado.

Art. 39. — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
29 del presente decreto se. imputará al 
Anexo 0, Inciso 1, Otros Gastos—: Prin 
cipal a) 1, Parcial 23, del Presupuesto vi
gente— Orden de Disposición de Fon 
dos N9 II.Art. — Comuniqúese, publiquese, inséde
se en el Registro Oficial .y. aj'chivísc. .

BERNARDINO BIELLA 
Olber Domenichelíi 

Ministro interino de Gobierno
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

CGl OHitSl O. JL-i. pül
con motivo de la estadía del señor Minis 
tro de Hacienda de la. Nación, señor Vi 
ce-Presidente de la República de Bolivia

i 
aten

a fojas 14— de estos

de la Provincia de Salta 
CRETA;

í_lesla de El Galpóti; debiéndose impu 
tar el gasto de referencia al Anexó D, 
inciso I, Otros Gastos— Principal c) í, 
Parcial 3, “Fomento (Subsidio)”— de 
la Ley de Presupuesto en vigencia— Or 
den de Disposición de Fondos N9 i 1.

Art. 3'1. — Comunique» e pub.lquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
OLBER DOMENICHELL!

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL /

Oficial Mayor da Gobierno, 3. é I, "'fúlica

DECRETO N9 3097-G. 
¿jaita, Octubre 28 de 
Expte. 1N9 V.?40|í>8.
—Vistas las preséntes ______

las cuales la Habilitación de. Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc 
ción Pública, solicita transferencia de par 
tidas dentro del presupuesto del mismo, 
y atento lo informado por Contaduría Ge 
nerai de la Provincia a fojas 2----de es
tos obrados,

'.Él Gobernador de la Provincia d_ _aita 
DECRETA;

i
Art. I9.— Dispónese la transferencia 

de partidas del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública,'dentro" del: 
Anexo D, Inciso I, Item 2, Otrosí Gastos,

Principal, a) 1.;
Parcial 1, “Comunicaciones” § 2.640.— 
para reforzar ell:
Parcial 15, “Energía Eléc 

trica”...................  $ 2.640.—
partidas éstas del Presupuesto vigente, 
Orden de Disposición de hondos n9 1 I.

Art. 21-'.— Comuniqúese, püoiiquese, insenese 
□e en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
'OLBER DOMENICHELLI

És Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

1958.
actuaciones en

Art. 2?. — Ccmun'qucse, publiques^, rnséri. 
se en ei Registro Gfic.Ux y archívase

BERNARDINO BIELLA
OLBER DOMENRJHtíLLl

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 3096-G.
Salta, Octubre 28 de 1958.
Expíe. N9 1 573;58.
—Visto el presente expediente median 

te el cual el Rvdo. Padre Pbro. Dante 
Camacci en su carácter de Párroco de 
la Iglesia de El Galpón, gestiona el otor 
■gamiento de un subsidio con el objeto 
de proseguir los trabajos de la obra ya 
iniciada para la construcción del Salón 
Cine Parroquial del lugar; y siendo pro 
pósito de. este Gobierno colaborar en tal 
loabie iniciativa;

Por ello; y atento ^.lo dispuesto por 
decreto N; 3058- del 24jl 0|58, que au
toriza el refuerzo de la partida destina 
da a (‘Fomento”, del presupuesto asig 
nado al Ministerio, de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I.9.— Concédese un subsidio de 
Ocho mil pesos moneda nacional (§ 
8.000 m|n.), a favor de la Parroquia 
de la localidad de El Galpón, para que 
con dicho importe pueda financiarse en 
parte los trabajos de construcción del Sa 
lón Cine Parroquial.

Art. 2°.— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquídese 
por Tesorería General de la misma Dé’ 
pendencia, a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Pública, la suma • de 
Ocho mil pesos moneda nacional ($ 
8.000.— m|n.) , a fin de que ésta a su 
vez haga efectivo dicho importe, con car 
go de oportuna rendición de cúéñta y por 
el concepto precedentemente expresado 
al Pbro. Dante Camacci, Párroco de la

DECRETO N9 3098¿G.
Salta, Octubre 2 8 de 1 95 8.
Expte. N9 95 11 ¡58.
—Vista las presentes planillas en con 

cepto de horas extraordinarias devenga ■ 
das correspondientes al mes de Junio del , 
año en curso, pertenecientes al Personal 
de la H. Cámara de Diputados de la 
Provincia, por un importe total de $ 
3.422.76 m|n., y atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia 
a fs. 11, de estos obrados.fs. 11, de estos obrados.

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquídese 
por Tesorería General de la misma depen 
dencia, la suma de 1 res mil cuatrocientos 
veintidós pesos con 761100 M|N. ($ 
3.4Z.2.76 m|n), a favor de la Habilita 
ción de Pagos de la H. Cámara de Dipu 
tados de la Provincia, a fin de hacer efec 
tivo dicho importe a los beneficiarios’ 

Personal de esa H. Cámara en la forma 
y proporción indicada en las planillas ad 
juntas en concepto de horas extraordina 

orias devengadas, durante el mes de junio 
del año 1958; debiéndose imputar el gas 

■ to .de referencia a las siguientes partidas 
dé' la Ley de Presupuesto vigente— Or 
den d Disposición d Fondos N9 31 :
Anexo A, Inciso 2, Item 1,

Principal c) 2, Pare. 5— $ 3.029.— 
Anexo A, Inciso 2, Item 1,

Principal e) 2, Pare. 1— ” 393.76

-$ 3.422.76

DECRETO N9 3099-G.
Salta, Octubre 28'de 1958.
Expte. N9 1495|5'8.
—Por las presentes actuaciones, la Co 

misión Pro——Festejos Patronales de lá lo 
< alidad de Chicoana, solicita se. conside 
re 1M .posibilidad de concederles un sub 
sidio por la suma de $ 5.000 m|n», ¿bn 
destino a sufragar en pa.rte los gastos oca 
sionados con motivo de la celebración 
de las Fiestas Patronales;

Por ello; siendo deseó de este Gobier 
no, colaborar en tan dignos homenajes; 
y atentó ai refuerzo de fondos en la par 
tida destinada a “Fomento (Subsidios)” 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins 
tracción Pública, dispuesta por decreto 
N9 3058 del '24|10|58 y atento también 
a lo informado por la Contaduría Gene - 
ral dé la Provincia, a fs. 3,

El Gobernador de la Provincia de salta 
DECRETA'.

Art. i9.— Acuérdase un subsidio dé 
Cinco -mil pesos moneda nacional (§ 

5 . OUO m|n.), a favor de la Comisión Pro 
Festejos Patronales de la Localidad de 
Chicoana, en concepto de colaboración 
del Gobierno de la Provincia, en la ¿ele 
bracióñ de las Fiestas Patronales eñ di 
cho lugar. .

Art. Z9.— Previa intervención de Cpn 
tadüría General de la Provincia, liquíde 
se por Tesorería General dé la rriisipa 
Dependencia, a favor de Ta H'ábilitacióh 
de Pagos del Ministerio de' Gobierno,'Jús 
ticia é Instrucción Pública, la suma, de Cin 
co Mil Pesos Monédá Nacional ($ 5'.'0o0 
m|n) ; a fin de que ésta haga efectivo 
igup.1 importe, con cargo de rendir cueñ 
ta y por el concepto precedentemente ex ’ 
presado, al señor Presidente de lá Comí 
sión Pro-Festejos Patronales de la locá 
lidad de Chicoana, don Néstor A. Plaza 
debiéndose imputar el gasto ,de referencia 
al Anexo D, Inciso I, Otros Gastos, .Prin 
cipal c)1, Parcial 3, “Fomento (Subsi
dios)’’— Orden de Disposición ,de Ton 
dos N9 1 1— del Presupuesto.en vigencia.

Art. 3'1. — Comuniqúese, pub.iquese, jiiseri— 
se en el Registro Oficial y archívíse.

BERNARDINO BIELLA 
OLBER DOMENICHELL!

Es Copia: ' '
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

oficial Mayor de Gobierno, J. é X Pública.

DECRETAN9 3100-G.
Salta, Octubre 28-de 1958.
Expte. N9 834115’8.
—Por las presentes actuaciones el In 

tendente de la Municipalidad de ■ Metan 
solicita la liquidación de la suma 'de-$ 
1.500.— mln., para efectuar el pago 
de la factura de la Empresa de ómnibus 

‘Expreso Anta”, de -dicha localidad y 
que se originó con motivo del.-traslado 
efectuado hasta esta ciudad de la Co.m- 
pañía de Niños Scouts, en ocasión dé los 
actos realizados elidía l’.dé mayo .ppdo.

Por ello'; atento a lo dispuesto <ppr.de 
creto N9 3058-del 24110158, que autíiri 
za la ampliación dé la partida destina 
da a “Fomento",' dentro d'el Presupues 
to asignado al Ministerio^ de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública y - atento 
también a lo 'informado por la Coñtadu 
ría General de la Provincia, á fs. 2,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Previa intervención día'Con 
taduríá General.' de ¡á Provine®, liquide

Alcaldh.de
ppr.de


WH í|*$ ÉOtÉTiÑ ÓFifiíAL

se por Tesorería General, de' la misma 
Dependencia, la suma de Un mil quinien 
tos pesos moneda nacional ($ 1.500 %) 
a favor de la Habilitación de. Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc 
ción Pública; a fin de que ésta con igual 
importe y cori cargo de oportuna rendí 
ción de cuenta, haga efectiva dicha suma 
al señor Intendente Municipal de la loca 
lidad de Metan, don José Manuel ¡barra 
por el concepto precedentemente indica 
do; debiéndose 'imputar, el gasto de refe 
rencia al Anexo D,' Inciso I, Otros Gas 
tos— Principal c) 1, Parcial 3, ‘‘Fomen 
to (Subsidio')”, Orden de Disposición de 
Fondos N" 11— del Presupuesto en vi 
gencia.

Art. -2?.
se en el

— Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Olver Domenichelli 

Ministro interino de Gobierno
Es Copia:

.MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 3101-G.
Salta, Octubre 28 de 1958.

-'Expte. N9 9437158.
—Visto el presente expediente median 

té el cual la Escuela Industrial de la Na 
ción, con sede en la ciudad de Metán, 
solicita del Gobierno de la Provincia, se 
considere la posibilidad de otorgarles un 
subsidio de $ 6.000 m|n., con destino 
a sufragar los gastos que demandaría una 
gira de estudios que la Dirección de la 
E-scuela proyecta realizar con los alumnos 
a egresar en el corriente año y como 
complemento de la enseñanza teórica que 
se imparte en el Establecimiento, señalán 
dose como lugares de visita los siguien 
tes puntos: Campo Santo (Fábrica de 
Cemento) ; Palpalá (Altos Hornos) ; Za 
pía (Yacimientos mineral de hierro) y 
Chachapoyas (Destilería) ;

Por ello; siendo propósito de este Po 
der Ejecutivo, facilitar el desplazamiento 
de esos estudiantes para el logro de co 
nocimientos prácticos y como complemen 
to de su programa de estudios, de mo 
do que su aprendizaje sea integral y 

más efectivo,
El Gobirnador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1 9. — Concédese un subsidio de 
Seis mil pesos moneda nacional ($ 6.000 
mln.), a favor de la Escuela Industrial 
de la Nación, con sede en Ja, ciudad de 
Metán.; a fin de que con‘dicho impqr 
te puedan sufragar los gastos que se ori
ginen en la jira de estudios que proyec 
tan realizar a los Establecimientos indus 
tríales de Salta y Jujuy, los alumnos del 
último curso.

Art. 29.— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde 
se por Tesorería General de la misma 
Dependencia, a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, ]us 
ticia, é Instrucción Pública, la suma de 
Seis mil pesos moneda nacional (S 6.000 
mln.), a fin de que ésta con dicho im 
porte y con cargo de oportuna rendición 
de cuenta haga efectiva igual suma al 
séñoi- Director interino de la Escuela In 
dustrial de la Nación, con' sede en la ciu 
da de Metán; debiéndose imputar el gas 
to de referencia al Anexo D, Inciso I, 
Otros Gastos— Principal c) 1, Parcial 3, 
“Fomento (Subsidio)”— Orden de Dis 
posición de Fondos N9 1 1— de la Ley 
de Presupuesto. en vigencia. •

Art. C?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Reg’stro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Olber Domenichelli

Ministro in-crinu de Gobierno
Es Copia: '
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública.

1956.
DECRETO N9 31Q2-G. 

Salta, Octubre 28 de 
Expíe. N9 1530158.
—Por el presente expediente, Legisla 

dores por el Departamento de Rosario 
de Lerma, 'gestionan para la Municipali 
dad del lugar, un subsidio por la suma de 
$ 7.500 m|n. m|n., en concepto de co 
laboración del Gobierno de la Provincia 
a la celebración de las Fiestas Patrona 
les de dicha localidad;

Por ello’; siendo propósito de este Go 
bierno, acceder a lo solicitado, atento 
a las disposiciones contenidas en el decre 
to n9 3058— del 24|10|58, que autori 
za el refuerzo de la partida destinada a 
‘Fomento ’, del Presupuesto asignado al • 

Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc 
ción Pública; y atento también a lo m 
formado por la Contaduría General de la 
Provincia, a fs. 4,

El Gobernador de Ja Provímfa de Salta 
DECRETA:

Art. 1 9 . — Acuérdase un subsidio de 
Siete mil guinientos pesos moneda na 
cional ($ 7.500 m|n.), a favor de la 
municipalidad de Rosario de Lerma, en 
concepto de colaboración de este Gobier 
no, a la celebración de las Fiestas Patro 
nales en dicha localidad.

Art. 29.— Previa intervención de 
Contaduría_General de la Provincia, liquí 
dese por 1 esorería General de la mis 
ma Dependencia, a favor de la Habili
tación de Pagos del Ministerio de Go
bierno, )usticia é Instrucción Pública, la 
suma de Siete mil quinientos pesos mone 
da nacional ($ 7.500.— m|n.), para 
que ésta haga efectiva igual suma, pon 
cargo de oportuna rendición de cuenta 
y por el concepto precedentemente expre 
sado al señor Intendente de la Municipa 
lidad de Rosario de Lerma don Overdan 
Lamónaca; debiéndose imputar el gasto 
de referencia al Anexo D, Inciso I> Otros 
Gastos— Principal c) 1, Parcial 3, Orden 
de Disposición de Fondos n9.1 1 — de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Olber Domenichelli

Ministro interino- de Gobierno
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO. MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 3103-G.
Salta, Octubre 28 de 1958.
Expte. N9 9064156.

. —Por el presente expediente la Comi 
’sión Pro-Festejos Patronales de loca 
lidad de El Jardín— Departamento La 
Candelaria, solicita se contemple la po 
sibilidad de acordársele un subsidio de 
$ 2.000 m|n.. para atender los gastosa 
que demandara la realización de los fes 
tejos a llevarse a cabo el día 24 del co 
rriente en que se celebra la festividad de 
Nuestra Señora Virgen de La Merced, 
Patrona de dicha localidad; y atento a 
lo informado por la Contaduría General 
de la Provincia, y a lo dispuesto por de 
creto N9 3058— del 24| 1 0|58 que auto 
riza la ampliación de la partida destina • 
da a “Fomento”—- dentro del Presupues 
to asignado al Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública!,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art.. 1-’.— Acuérdase un subsidio de 
Dos mil pesos moneda nacional ($ 2.000 
m|n.), a ravor de la Comisión Pro-Feste 
tos Patronales de la localidad de El Jar 
din (Departamento de La Candelaria) a 
iín de que con dicho importe puedan su 
fragar en parte los gastos que se origina 
ron con motivo de la celebración de las 
Fiestas Patronales del lugar.

Art. 29.— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde 
se por Tesorería General de la misma 
Dependencia, a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gob., JuSti 
cia é Instrucción Pública, la suma de Dos 
mil pesos moneda nacional ($ 2.000 

m|n.); a fin de que ésta haga efectivo 
a su vez dicho importe con cargo de ren 
dir cuent-, y por el concepto precedente 
mente expresado al señor Presidente de 
la Comisión Pro-Fstejos Patronales de la 
localidad de El~ Jardín (Departamento 
La Candelaria), don Eduardo C. Zanz; 
debiéndose imputaV el gasto de referen 
cia al Anexo D, Inciso I, Otros Gastos 
Principal c)l, Parcial 3, “Fomento (Sub 
sidios)”— de la Ley de Presupuesto en 
vigencia— Orden de Disposición de Fon 
dos N9 11.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Olber Domenichelli 

Ministro Werino de Gobierno
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1. Pública.

DECRETO N” 3104-G.
Salta, Octubre 28 de 1958.
Expte. N9 1529158.
—-Por el presente expediente el se

ñor Tomás R. Monteros, solicita en nom 
bre de la ¡tendencia Municipal de Cam 
po Santo y como Legislador por el Depar 
tamento de General Güemes, un subsi
dio para el nombrado Municipio por la 
suma de S 5.000 m|n., con destino a fi 
nanciar en parte los gastos ocasionados 
con motivo de la celebración de las Fies 
tas Patronales del lugar;

Por ello; siendo propósito de este Po 
der Ejecutivo colaborar en tan dignes íes 
tejos, no precisamente en el total de lo 
solicitado, ya, que hubo de reforzarle la 
pai.ti d a destinada a “Fomento (Subsi 
dio)”— del presupuesto asignado al Mi 
nisterio de Gobierno, Justicia é Instruc 
ción Pública, medida que recayó en de 
creto n9 3058— del 24| 10158— pues se 
carecía de fondos destinados a tal finali 
dad; y atento a lo informado por la Con 
taduría General de la Provincia, a fs. 3,

El Gobt mador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 19 . — Acuérdase un subsidio de 
Tres mil pesos moneda nacional ($ 
3.000 m¡n.), a favor de la Municipalidad 
de Campo Santo (Dpto. de General Güe 
mes), en concepto de colaboración por 
parte de este Gobierno, a la celebración 
de las Fiestas Patronales en dicha loca 
lidad.

Art. 29 .—- Previa intervención de Con 
taduría General, de la Provincia, liquíde 
se por . Tesorería General de la misma 
Dependencia, a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno,-Jus 
ticia é Instrucción Pública, la suma de 
Tres mil pesos moneda nacional ($ 
3.000.-— m|n.) ; a fin de que ésta ha
ga efectivo igual importe, con cargo de 
rendir Cuenta y por el concepto preceden 
temente expresado al señor Diputado Pro 
vincial don Tomás R. Monteros; debién 
dose imputar el gasto de referencia al 
Anexo D— Inciso Otros Gastos— Prin



dpal ,.c) l, Parcial 3, ‘.‘Fom'éhto .¿Sutísi- 
díos)”, Orden de Disp'ósi'ci'ón de ‘Fondos 
N9 1 1— del .Presupuestó én'vigeñci'á,,

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Of'i’cíál ‘y archívese.

BERNARDINA fiíEELA
^„OL-BER. DO^ENÍCHELLI 
Ministró ■iñiléi-ih'O Sé Gobierno

»Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficia! May.ortde Gobierno, 3. é L Pública

y atento también a lo disponible en dicha 
partida,

■feV'Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

,Art. I9.— Acuérdase, üri. subsidio de 
Tres mil 'pesos moheda nacional ($ 

3.001) rii'1-n.)-, a favor de la C'oin’isióh Pro 
Festejos Patronales de la localidad dé El 
Carril; é£ ifóñcepto dé colaboración dél 
Gobierno rife ‘Iá Provincia, a. las Fiestas 
Patronales dé dicha localidad.

Art. 2” .— Previa intervención de Con 
taduría General He la. Provincia, liquíde 
se por Tesorería General d’e la misma De 
pchdtricia, a favor de la Habilitación dé 
Pagos del Ministerio d’e GobiérñÓ, Jus 
ticia é Instrucción Pública la súma dé 
Tres mil p'esos moneda nacional ($ 3.000 
m¡n;) ; a fin de que ésta haga efectivo 
dicho importe; con cargó de rendir cueii 
ta y p.ór el cdricepto precedentemente, ex
presado, ai señor Presidente de- lá Có'riii 
sióri Prrt-Festéjas Patronales' de la lócáli 
dad de El Carril; don Av.éliñó Sari tos; dé 
biéndo'sé imputar el gasto de referencia 
al Anexo’ D.,-. In’ciso J,‘ ©tros Gastos, Prin 
cipal c)l, Parcial 3, Orden de Disposi
ción de Fondos' N9 1 1'— dél Presupues 
to en vigencia.

Art'. 3»' — eÓinuníquése, publíquese, insérte
se en él1 Régist'ro' Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
..... . jSlyír D^óméñiciiélli 

Msnísti'd interino de Gobierno
Es Copia:'
MI.GUE¿ _SÁNTLAGp „. . . .

OíiciáT Mayor" de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 3ÍÓ5.G. .. .
Salta, Octubre 28 dfe 1958. 
txpte. N*  8933158.
-—-Visto lo solicitado en el presente .ex péchente por la Comisión Pro-Féstéjos Pa 

trcnales de la localidad de La- Merced, 
a fin de que el Poder Ejecutivo cóhsi 
-ere la posibilidad de acordarles ün s'ñb 
sidio por lá súma dé 1.000 m|n., pá 
ra sufragar en parte los .gastos Ocasiona 
dos con motivo dé lá celebración de las 
Fiestas Patronales ael lugar;

Por ello; siendo deseo dé' este Gobier 
no colaborar en tan' dignas*  cérébracíonés 
y teniendo én- cuenta, él: refüéfzo’ dé la 
partida destinada a “Forriénto (Síibsfe 
dios)”— dél: Ministerio1 d'e’ Gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Pública, dispuesta p'or 
decreto Ñ9 3058— del 24110)58 y áten 
to a lo. informado- p’or la Contaduría Ge 
neral de la Provincia, a fe. 2’,

B1 Gobernador de ¡a; Provincia’ de Salta-
D EG R E T A :

Art. 19 . — Acuérdase un- subsidio. ,de. 
Un mil pesos moneda nacional- (■$• 1.000 
m|n.), a- favor de la-Comisión Pro-Feste 
jos Patronales de la localidad de La Mer 
ced (Dpto. Cerrillos), én concepto .dé 
colaboración deb Gobierno, a la célebre' 
ción de las Fiestas- Patronales del lugar;

Art. 29.— Previa intervención de”Gon 
taduría General’ de» la Provirícia' liquíde? 
se por Tesorería General’dérlas misma' De 
pendencia, a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública’, la suma' dé 
Un mil pesos moneda nacional (' $’ 1:000 
m|n.); a fin de que' ésta’ haga’ efectivb 
igual importe, con cargo' d& rehdiri cüeri 
ta y por el concepto precedentemente’ ex 
presado, al señor Presidente- de’ la*'  Coihi' 

’ sión Pro-Festejos Patronales de la locali 
dacl.de. La .Merced,. don-Eduardo del Va 
lie; debiéndose imputar el gásto de réfe" 
rancia al Anexo- D^— Inciso-1, Otros 'Gaá' 
tos Principal c)l, Parcial 3,' “Fomén 
to (Subsidios)”— Orden-dé" dé Dispósi'" 
ción dé Fondos n9 1 I— dél’Prés'úpué'stf'o 
en vigencia.Art. 3?.— Comuniqúese, publfqúes'e, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
OLBER, DOMENICHELLI

. Ministro interino de Gobierno
Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEti. . ;
Oficial Mayor de. Gobierno, J. é' L Pú'óliñá 

DECRETÓ; 3ÍÓ7-G. • .
SWl’ta, Octubre 28 de 1958. 
Ex^te,,N?. 158815 8.

v ístó" 1<5‘ solicitado por el señor Le 
aislador por él' Departamento de Gral. 
Güemes, a" fin de qué el Gobierno, de la 
Provincia, aúuerde a la Comisión Munici 
pal de El Bordo, .(pampo . Santo) un sub 
sidio de §'■ 3,’. 000 m]n., destinados a. su 
fragar en parte los gastos ocasionados 
con motivo de la celebración de las fies 
tas Patronales del lugar; y siendo propó 
sito- de' esté Poder Ejecníivcr acceder a 
lo solicitado, dada' la finalidad del pedido 
y teniendo en cuenta' el refuerzo de fon 
dos otorgado a la partida destinada a “Fo 
mentó, (Subsidios)”, del presupuesto del 
Ministerio 'de Gobierno, Justicia é Instruc 
ción Pública, por decreto N9 3058— del 
24H Oí 5 8,"

Eí Gob&ná&or úerla Provincia dé Salta 
D’E CREI A !

Artl l9. —Acuérdase un subsidio de 
1 ré's”tnil*pésos ; moffedá. há'cional ( $ 3.000 
mln.); a favor de la Comisión Municipal 
de la localidad de' El BoFdó (Campo San 
to), eii cón'cépto' de colaboración del Go 
bierhó' dé la Provincia', a'la celebración 
de ’ las Fiestas"1 Patronales dél lugar.'

Art. 29 .— Previa intervención de Con 
taduría General.de la Provincia, liquíde 
se por*  Tesorería General de la misma 
Dependencia, a favp;r de .la' Habilitación 
de Pagos del4Ministerio; <fe-,Gobierno:, Jus.' 
ticia é Instrucción Pública, la suma de 
Tres jpil pesos moneda nacional (.$ 3.00Ó 
mlm-)j; a fin de que .ésta haga efectivo 
igu*ár-irhp'ó.rte,  “coñ' cargó' de rendir cuen 
ta ‘'y' Pór' eF concepto’ .precedentemente 
expresado; al' séñqf Legislador^ por; el de 
parteúnento5 de'/Gral.LGüenies, don To- 
mas Reyrialdo'Móntéró’; debiéndose impu

Inciso '.I., ÓtrosteGástó'sS-é Principal c)l, 
d_ -a ■ '“F-o'ni'éritó'’' (Subsidios) ”— Or

del 24(10158 del*  rresupuesfo en*vigencia.

DECRETO' N’ ,3106-G.
Salta, Octubre 28 de 1958. 

‘ Expte. N9 9104.158.
—Visto lo solicitado en el presenté ex 

cediente por la .Comisión Pro-Festejos- 
Fiestas Patronales de la' localidad de- El 
Carril, a fin de que.el Gobierno cohsi'de 
re la posibilidad de’ concederles un- subsi 
dio, para, poder financiar en parte los "gas 
tos ocasionados con motivo de la celebra 
ción de las Fiestas en homenaje'a’ los iPá' 
tronos de la localidad;Por ello; siendo'propósito de esté'Go 
bierno, colaborar en parte, en tan 'dignas ' _____

(Sub.^ios) ■— a«l Mmisldí.o <fe Góbiér • Paíffif =Ó1 

no, Justicia e Jnsrruccion Publica- &™._. denude DiSPCsifió-ff de Fondos V 1 l— 
ta por decreto N- 305 b—_ de] 24] 1 0¡58 ¿el ’ Presúpuesfqi envigencia."

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registi'oj.Oficial‘..yiarchívese:'‘i - -.

BERNARDINO BIELLA
... Olyer Domeñicheili 

Ministro interino de Gobierno 
Es Copla; . • ■
MIGUEL, SANTIAGO, MAOIEL 

Oficial Mayor- de .Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública. .

EbíCTÓS DE M^tó-

2474 .n- Solicitud., de permiso par explora-N?
ción y. cateo de minerales de- primera-y segun
da categoría en una Zona de Dos mil Hectá
reas ubicada cn^dl^Departamento sde San a Vic
toria presentada por. eí-señor Néstor Z. For
tunato en expediente número 2262-F. El día 
veintidós de .Noviembrecde. -1956 a horas nue
ve y cuarenta y sie’é minutos.-,, u ■ ; ■

La Autoridad Minéra ¡jr.qyinciah notifica a 
los que se, consideren, cpn?.algún ^derecho pata 
que :o nagan vaíe.r eó^fpriña,y, dentro ^del.;tér.- 
minp de ley,—rLa .zona, pqticionágá se.-.descri
be én íá .siguiente forman Tomandqi qomo pun
to de referencia P. R, la-cumbre del, oerto Blan 
co de, Viscachani,.teja miden-3.00,,(mts. al^ p.esi® 
y 5,000 mts. al,Sud^para llegarla! -pünto(4de 
partida P, p.,. dpsde ^aquí c.sejmideñj^.OOO’ mt§? ■ 
al Este; ^.OOp rnts.'jal Sud,.4.jqÓp5mtsI al,-.©este 
y filialmente 5.0Ó0((,mts,, aí .JJofite,'¿llegando j¿1- 
punto de P. P. y.Jlejánáp c,eri;adq5,así Já,.-súpér1- 
ficie de 2.000, hectSea^ s(olicltadas.-j7, AÍ t-solo; 
.efecto de (pqsibj,litar la^.jijijc¿ci’ón > gráfica en 
el plano .Minero, manifiesto',, que elpjCÍérrp, ,d*  
Viscachani dista del, 'qerTp,,JJegTp,. aproximada^ 
menté 300 mts] rumbo Sud,’ manteniendo fijp., 
para,. la ubicación^ en, .el^teirjeno.^él --punf.q de 
partida Cerro Blanco, de Viscachani que nó 
figura en el plano Minero.— La..zona,-solicita: 
da superponiéndose „en~ 94,5_Jhectáipas aproxi
madamente áí cateó T.e2qpédJente,,n'>.<í6.4.p77;,P^ 
56, resultando una..,superftóie’ libre„apioximada 
de 1905,5 hectáreas.—lo .que jje^proxeyó.— 
Salta, 20 .d®,agostoade. 1958:^- Regístrese, .púp 
blíquese én el Boletín Óíiciai_y fíjese caitel^ 
viso en las püer’tas_ de la". Secretaría^ de. $»gi, 
formidad con lo establecido- pó/.’ eí art,/25bdéir 
Código de Minería.— Notifíqúese, .repóngase? y 
resérvese hasta sir oportunidad.— Luis Cha
gra.— Juez de Mináá.,, „

Lo que se hace saber a.sus efectos.
Salta, Octubre 15' dej 1958.^., .

Rob.erto A. de los Ríos — Secretario...
ej' 23|Í0 aí " 5|fí¡58

. <.,..- .-<> . -.«f> >"Tv,'í<? Ate'
N'J 2493 — Manifestación,,^^ Descubrinjieiito 
de lina Mina de .Bórax^Denpinitiada. ‘^Qr&léra”t 
libreada en eí Departamento de tos Andesk-fpi$v 
sentada por. los .. Sjepor^s Jospj-Ernest.o y>,Oscar. 
Gavendá. en, Expediente, número 62.307-G e! 
Día Veintidós de Diciembre de 1955. -A—horas. - 
Once.— .La" Autoridad. Minera Provincial no
tifica a ios que se «.consideren- con-algún dere
cho para que lo hagan valer en forma’ y den
tro del término deley.—-La’zonal-peticionada 
se describe, en. la- siguiente forma*--Tomando*  
como punto de partida’-P.—P. el--mojón • G.- dé*  
la mina Carolina,- se. miden-1.500 metros azi'-'' 
nsut verdadero 164949*  y 5- meteos azimut- 44’49’: 
con lo que s.e llega al punto-de manifestación- 
de descubrimiento del mineral.-— El-ipñnto’-=de- 
extracción de. la muestra se encuéntra-déntro 
del cateo expte.- n?- 100:605-G-54 pertenecien
te al señor Julio Enrique'García Pinto-.— -Den 
iro de un radio de 10 Silómetros- se encuentran' 
registradas las.- minas-■ Nelly, expte. -19Ó4:Qr52t' 
Angélica, expié. -I905-.G-52, Praga’ T, expte?- 
100.56Í-G-54, Praga II, expfe.~r.iqoi562-G-54r 
Praga III, expte. lOO.625-G-54, Praga TV,’expíe- 
100.626-G-54, Rinconera 2?, expte. 100 630-S- 
54, Caro’ina, expte. 1207-L-1901, y Talismán; , 
expte. 1414-G-45, resultando por lo .tanto .Jin.,. 
descubr'm'ento de “depósito c.onopidq”.— A lo 
que se proveyó — salta, agosto , l.1' .de 1958.— 
Regístrese “en el protocolo de Minas Cart. .118 
C. M) publíquese el registro en "el Boletín r O;.;. 
ficial por tres veces en el término dq.qqínce. . 
días y fíjese’-yartel- av’só del,mismo’ en las’ 
puertas dé la' Secretaría (art. 119 C| M.) Ha-

dacl.de
General.de


hiáiido por sesenta días (art. 131 C. M.) a quie
nes -se-'consideren con derecho a deducir opo
siciones.— Fíjase la suma de Diez mil pesos 
Moheda Nacional (m$n. «10.000) el capital que 
el descubridor deberá invertir en la mina, en 
usinas, maquinarias y obras directamente con
ducentes al beneficio o explotación de la mis
ma, dentro ■ del término de*  cuatro (4) años a 
contar desde la fecha (art. 6? Ley n? 10.273). 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad.— . Luis Chagra.— Juez de Minas 

:de la Provincia.
Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Octubre-'21 de 1958.

Roberto A. de los -Río s— Secretario
e) 24|10, 4|11| y 13|11|58

. EDICTOS CITATORIOS

N? 2548 — REF: Expte. N» 1880|G|57. — TEO 
FILO GUTIERREZ s. r. p. 12912.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que TEOFILO GUTIE
RREZ tiene solicitado reconocimiento de con, 
cesión de agua pública para irrigar con una 
'dotación de 4,20 y 1,05 l|segundo, a derivar del 
río Saladillo (margen izquierda) por las toma 
Principal y Eventual, con carácter PERMANEN 
TE y a PERPETUIDAD, una superficie de 8 
y' 2 Has. respectivamente del inmueble “Frac
ción II de la Finca Los Noques” catastro N° 
2243, ubicado en el Departamento de General 
Güémes. En época de estiaje, tsndrá derecho 
a un turno dé 11 horas 02’ cada semana con 
todo.'el caudal de la acequia Principal y 22 ho
ras-, por la toma Eventual, en "época de abun
dancia de agua.

Administración General de Aguas de Salta
e) 3|11 al 14|11¡58

N’ 2547 — REF: Expte. N? 1881|G|57. — MAR 
CÉLINO GUTIERREZ s. r.. p. 12812.

‘ EDICTO CITATORIO
—A los" efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que MARCELINO GU
TIERREZ tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar con u- 
na, dotación de 8.40 y 1.05 l|segundo ,a derivar 
del Río Saladillo .margen izquierda! por las 
tomas Principal Eventual, con carácter PER
MANENTE y a PERPETUIDAD y TEMPORAL 
EVENTUAL, una superficie de 16 y 2 Has. res. 
pectivamente del inmueble “Fracción V” (Fin 
ca Los Noques), catastro N9 121, ubicado en 
el Departamento de General Gü'mes. En es
tiaje, tendrá derecho- a un turno de 106 horas 
54, minutos cada semana con todo el caudal 
de' la toma Principal y 80 horas por la toma 
Eventual.

Administración General de Aguas de Salta
e) 3|11 al 14|11|58

N9.2501 — REF: Expte N» 13547148.— JOSE A. 
LOVAGLIO s. i. p. 123|2.

EDICTO CITATORIO
~r~A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas,, hace saber que JOSE A. LOVAGLIO 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
0,37 l|segundo, . a derivar del Río Chuscha 
(margen izquierda), con carácter Perman'ntc 
y a perpetuidad, una superficie de 0,7095 Has., 
inmueble “Quinta” catastro N9 363, .ubicado en 
el Departamento de Cafayate.— En estiaje, 
tendrá turno de 7 horas en un ciclo ai 25 días 
con la mitad del caudal total de la acequia 
Municipal (esto es, todo el caudal de la acequia 
Maestra, Zona Sud).

Administración General de Aguas d"1- Salta, 
e) 27|10 al 7|11|58

" 2492 — REF: Expte. 14518148.— ODILON 
TONAR s. r. p. 121)2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos .establecidos por ®l Código 

de Aguas, hace saber que Odilon Tonar tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de a- 
gua pública para, irrigar con una dotación de 

1,57 l|segundó. a derivar dél Aliono Él ■ Zan
jón, con carácter Permanente .y á Perpetui
dad, una superficie' de 3 Has. d'el inmueble 
“Lamedero” o “Sunchal”, catastro N° 558, ubi
cado en el Partido de Escoipe, Departamento 
de Chicoana, En estiaje, tendrá derecho a un 
turno de 144 horas en un ciclo de 30 días con 
todo el caudal del Arroyo El Zanjón.
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas

A. G. A. S.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 24110 al 6|11|58

N? 2473 — REF: Expte. N? 5524¡O|57.— LU
CIANO ALFONSO ORQUERA S. T. p. 126|2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que LUCIANO ALFON
SO ORQUERA tiene solicitado otorgamiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 42 l|segundo, a derivar del 
Río Del Valle (margen derecha) por la ace
quia de su propiedad, con carácter Temporal- 
Eventual, una superficie de 80 Has. del in
mueble “Río Del Valle”, catastro N? 492, ubi
cado en el Departamento de Anta.— En estia
je, la dotación asignada se reajustará propor- 
cionalmente entre todos los regantes del siste
ma a medida que disminuya el caudal del cita
do Río.
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 

A. G. A. S.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 23|10 al 5|11|58

LICITACIONES PUSUCAS:

N9 2550 — MINISTERIO DE DEFENSA NA 
CIONAL — SECRETARIA DE GUERRA — 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 
MILITARES — BUENOS AIRES.

Llámase a Licitación Pública N9 303|58, a rea 
lazarse el día 18 de noviembre de 1958, por la 
provisión de Proyector Cinematográfico condes 
tino al Establecimiento Azufrero Salta. Retiro 
de la documentación é informe en Buenos Ai
res, Avda. Cabildo 65, debiendo las firmas in 
teresadas remitir giro postal por m$n. 5.— a 
la orden de la D. G. F. M. en pago de ’a do
cumentación respectiva.

EL DIRECTOR GENERAL.
OCTAVIO M. QUIJANO SEMINO.

e) 4 al 6|-11|58.

N9 2511 — Ministerio de -Economía Finanzas 
y Obras Públicas

ADMINISTRACION GRAL. DE AGUAS DE 
SALTA

Fíjase el día l9 de diciembre próximo ó si
guiente si fuera feriado, a ¡horas 11, para la 
apertura de -las propuestas que se presenta
ren a la licitación pública convocada por la 
Repartición para la contratación de la obra N° 
4: “Mejoramiento Sistema Riego Río Corralito 
Canal Revestido entre Prog. 0,00 y 7359,23 E- 
tapa “A”, cuyo presupuesto básico asciende a 
la suma de $ 7.704.632.46 m|n.. (Siete Millones 
Setecientos cuatro mil Seiscientos Trenta y dos 
p->sos con 46|100 M|Nacional).

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
respectivos, deberán ser solicitado en el Dpto. 
Estudios y Proyectos de la A. G. A. S., San 
Luis 52, Salta, previo pago de la suma de 
$ 1.000.— m|n. (Un mil pesos M|Nacjonal) ó 
consultados sin cargo en el mismo Departa
mento.

Salta, octubre de 1958.
LA ADMINISTRACION GENERAL

e) 28|10 al 17|U|58

N9 2528 — YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES — ADMINISTRA

CION DEL NORTE
Llámase a Licitación Pública N9 510- 

58, para efectuar.los trabajos de Cons
trucción red Cloacal para baños en zona 
industrial de General,Mosconi, cuya aper 
tura se efectuará el día 1 3 dé Noviembre 
de 1958, a horas 9 en la Oficina de Con 
tratos en Plaza de la Administración dé 

Y., P.r F.,<del Norte, Campamento Véspü 
cío' (Salta),' en donde los interesados.po 
drán efectuar sus consultas, y solicitar 

pliegos de condiciones, previo pago de la 
suma de $ 50.— c|u. como asimismo en 
la Representación Legal de Y. P. F., si
ta e„ Deán Funes 8, Salta. 
Administrador del Yacimiento Norte

e) 31110 al 6|1 H58 ' ,

SKCCI0N JUDICIAL

SUCESORIOS -
N9 2549 — El Señor Juez de Primera 
Instancia Civil y Comercial 5ta. Nomina
ción, cita y emplaza a herederos y aeree 
dores de don AR1STENE PAPI por trein 
ta días.

Salta, de Octubre de 1958.
Humberto Alias D’Abate — Secretario 
Juzg. 1? Inst. C. y C. 5? Nominación 

4|H al 16112158
Nu 2546 — SUCESORIO. — El sf? Juez, en lo 
Civil y Comercial, Segunda Nominación, cita 
y ímp.aza a los herederos y acreedores de JO
SE MARIA FERMOSELLE y ISABEL PATA 
ó PATTA DE FERMOSELLE. Salta Octubre 
31 de 1958. Aníbal Urribarri — Escribano Se
cretario.

e) 3|11 al 15|12|58

N9 2545 — SUCESORIO. — El Juez de Primé
is Instancia Segunda Nominación Civil y Co
mercial cita por treinta días á herederos y a- 
ci (odores de don ANGEL LOPEZ ó ANGEL 
LOPEZ DEL CURA. Salta, Octubre 31 de 1958. 
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 3|11 al 15|12¡58

N’ 2544 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don ISIDORO PU- 
OA y ANA SOTO VDA. DE PUCA.

Salta, 7 de octubre de 1958.
e) 3|11 al 15|12|58

N? "2'543'—sucesorio. — ET^añOT^rúez'de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de Cuar_ 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don LAURENCIO 
SOTO.

Salta, 7 de octubre de 1958.
e) 3|11 al 15112158

N? 2542 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr". 
Ernesto Samán cita y emplaza por el término 
de treinta días a herederos y acreedores de 
Doña: CATALINA BALZANO de.GURINI, pa
ra qee hagan valer sus derechos.

Salta, 29 de setiembre de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria 

e) 3|11 al 15|12¡58
N? 2541 — ¿í Señor Juez de Primera Instan
cia Civil y Comercial 5ta. Nominación, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de don SA- 
LUSTIANO MEDINA FLORES por treinta 
días. Salta, 24 de Octubre de 1958.
Humberto Alias D’Abate — Secretario — Juzg. 
I9 Inst. C. y C. 5*  Nominación.

e) 3|11 al 15|12|58
No 2540 — EDICTOS. — El Sr. Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial Tercera 
Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a los herederos y acreedores de don ALE
JANDRO ECHAZU.

Salta, 24 de junio de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 3|11 al 15|12|58

NP 2539 — SUCESORIO. — El‘juez de Prime
ra Instancia Segunda Nominación Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de don JOSE CIRILO SOSA. Salta, 
Octubre 31 de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 3|11 al 15|12|58



... ww
N5 2535 — EDICTO. — El-Sí. 'Juez dé Ségíui- 
da- Nominación C'i v-il y 'Com'rcial,- cita--por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
ELECTA -GUTIERREZ 'DE BURKI ó BURQUI, 
bajo apercibimiento de ley. -Habilítase -la -fe_ 
ría di enero-de 1958-para publicación edictos, 
en diarios “Boletín- Oficial” y'-’Foro’ Sáltéño.— 
Salta, 30 .de Diciembre de 1951.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) •‘3(11 al-15(1-2|58

Secretario
Juzg. P Inst. C. y C. de Nominación 

, e) 23110 al 3|12|58
N? 2469 — El Dr. Angel J. Vidai, Juez de Pri
mera Instancia Civil y Comercial de -Cuarta 
Nominación, cita por treinta días a herederos 
y acreedores NICACIO MORALES.

Salta, 'Octu^a de 1958.
Dr.Manuel Mc¿ro Moreno — Secretario, 

é) 22(10 al 2|Í2|58

treinta días a herederos y nefelio res áé Miguel 
Barrios, ...................

Salta, 2 de Octubre dé’1958: ’• "
Dr. Manuel Mogro ‘Moreno — Secretario ''

............éj'lg|io'!áf Í8|1ÍIb8

N? 2532 — EDICTOS:
El Dr. Adolfo D. Torino,'Jilea Je 1® Instan
cia gn lo C. y -O., 3»’-NontinaGíó-.n b'íta y-em- 
plaza por treinta días «-a los herederos y aeree 
dores de don Fernando Luis ■ Goloinbo.

Salta, 27 de Octubre 'de 1958.
AGUSTIN ESCALADA '-YRIONDO, ' Secutarlo.

-e) *31(10  - al 12|12|58.

N’ 2525 — El -S fíor Juez-de Primera -ins
tancia, Cuarta Nominación ©¡vil y 'Cónieíciál, 
cita y emplaza -por treinta días a herederos y 
acreedores de -María’-Rufina 'Reales de Valdez, 
para que hagan valer sus ‘derechos.

-Salta, Octubre 21 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO S-?cre't'áfio. 

e) 30)10 -al 11(1215'8.

N? '2456 — Edictos: — Él Juez de Primera Ins
tancia, Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial,'cita y emplaza por el término de tréin 
ta‘'días' a "héredréiós'y 'ácr&édorés, de Ja testa
mentaria de don Daniel I. Frías, para que com 
parezcan a hacer valer sus derechos.— Salta, 
20 de octubre‘de 1958.
Agustín Escalada Yriond'o — Secretario

e) 21(10 al is>|12|58.

N> 2451 — SUCESORIO: — El Juez de Quinta 
Ncinináción Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores de ÉÜSEBÍÓ SILVESTRE, 

. Salta, Octubre 17 de 1958.— Humbcrt: A’irr 
DAbaté — Secretario

Humberto Alias

e) 21jl0 al í9|12(58-
I 

N9 2517 — SUCESORIO: —. El Sr. -Juez de 
Primera Instancia y primera Nominación Gí 
vil y Comercial, cita por treinta días a loé in
teresados en la sucesión de don DANIEL VA- 
CAFLOR, bajo apercibimiento.— Salta, Octu
bre 24 de 1958.
Dra. E:oisa G. Aguilar — Secretaria 

e) 28(10 al 9(12(58

N’ 2516 — SUCESORIO: — El Sr. Ju.ez de 
Primera Instancia y Primera Nominación Ci
vil y Comercial, cita por treinta días a los 
interesados, en la sucesión de don LORENZO 
CHAUQUEj; bajpj aperóibimisnto,— Sá-Ita, Oc
tubre 24 de 1958;, .
Dra Elóisa G. Aguilar — Secretaria

el 28(10: al 9(172(58

N? 2445 — El Sr. Juez die Priméra;, Instancia 
an lo Civil y. Comercial, Quinta Nominación 
de la Provincia! cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de LAUDINO 
DELGADO.

Salta, 114 de octubre de 1958.
Humberto Alias D’Abate — 'Secretario — Juzg. 

1» Inst. C. y C. de 5^ Nominación. •
e) 21(10 al 19(12(58

N?. 2514-, — SUCEjSORIQ,: — El< Juez'- Dl> José5 
Ricardo- Vidal. Friag, cita y emplacé» por trein- 
t¿,' día.s- at her.ederpg- y} acreedores de REDRO 
GRUZ, baj.o- apercibimiento de. ley. - Salta,, Oc
tubre- 27. de. 1958.
Aníbal. Urribairh — Escribano Secretario

ej 28(10 .al-9(12158'

NJí.2504 — EDIGJQSx.SUCE^QRIQS:. — 0i Dr-. 
Ernesto-.Samán,, J.uezjdtí Primera Instancia Pri 
mera; Nominaciónnent 10'<Oivil y?. Comercial;. ci
ta y emplaza'por el, término de Treinta .- días-'a- 
herederos .y. acresdores dé doñaa-MARÍA?NÁTI 
VJDAD.ViMARQEEZí paré, que hagan-. váler¡ suff' 
derechos,.

Salta-,, octubre-.21 de> 1958.¿
Día., Eloísa ,'Gfe. Aguilar — Secretaria i

e); 27|ia?7aK 5|1-2|58'.>

Ñ^2491;.r- EDICTO:. —-E-l;;Sre Juez:<en«.-lo--Ci
vil, y .Cqmercjalj de-cPrimérasiInstancia,s< Quinte;-■ 
Nominación,, cita y emplaza:.por,¿tzreintandiás ‘a 
heredgrq's y ■ acreedor.esj deiiAsaih —--As'sadr’A’éí' 
Humberto.. Alias DlAbaffer.?—: -.Secretario.’: 
Juzg, ,1». Inst. .C;; y iC.: 5?oNóñíihacióm 

eh.2.4|¿0Ual"4(12(58’-'-;

N9 - 2368 — EDICTO > SUCESORIO.' ' :■ i •
El-fin Ernesto Saman, 'Juez d'e 1® Iñstdnc'ia 

1» Nominación,- Civil-y ;Gomefcial,‘-cita-y:''em
plaza por .él terminó de; 30 días a herederos y 
acreedores de D. Juan Gardozo, para que ha
gan valer sus • derechos. • • -

Salta, 30 de ' setiémbré-de 1.958:-’
■ Día. ELOISA G. AGUHíAR,-•Secfethríá.

 e) 6(10 al 14|ll|58?”"

N’ 2439 — El Señor Juez de Primera distan
cia, -Chárta .Nominación .Civti y Comercial, ci
ta' y émjjitíza por treinta días a herederos y 
acreedores 'de dóh FRANCISCO GÚAIMÁS5 pi
ra que hagan valer sus derechos.

SALTÁ, Octubre Í4 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

■ ' e) 20|10 al 28(11(58

N*  2427 — El Jués .dé Primera Nominación Ci 
vñ y- Comercial’ cita’ por treinta días a todos 
los-que se consideren’ cbn derecho a los bie
nes de sucesión de doña ADELA QUIÑONERO. 
Salté,- Octubr¿ '8 de 1958.—
Drá: ELOISA G.‘ AGUILAR — Secretaria

e) 15(10 al 25|11|58

N» 2420 SUCESORIO: El Dr. Angel J. Vidal 
Juez de 4l> Nominación C. O. cita y emplaza 
por treinta' días' a herederos y acreedores de 
Lucinda Herrera de S'vila.— ,
Salta, 18 dé Setiembre de’ 1958.— Dr. Manuel 
Mogro Moreno — Secretario.

' . e)' 15(10 al 25(11(58

N*  2410 - El Sr: Jüéz de "4? Nominación en 
lo C. y C., cita y emplaza'a herederos y aeree 
dores de doña Pilar' Velázqüez, por el término 
de treinta días.-- MANUEL MOGRO MORENO, 
Secretario.- Salta, 13 dé Octubre da 1958.

el 14110' al 24(11(58.

N% 2482. — EDIGIÉQ1.SUCESQRI©:: — ElíiDr-? 
Erpestp Saipáji, .cita1 y ■emplazarrpor' el -téTmf--' 
no dé.vTreinta días?, a- herederos: :y .acreedores- 
de D. Gerónimo .Guaymáe, para- que hagan va
ler sus derechos.

Salta, 29 de setiembre de 19581''
Dra. Eloísa G.. Aguilar — Secretaria'

e) 23(10 ál 3|Í2|58 ' '

N» 2367 -T- -EDICTO -SUCESORIO;- « - •
El Dr. .Ernesto Saman, Juez de 1» Instancia 

1» Nominación en. lo'civil y Comercial,, cita y 
emplaza por él- término 'de 3'0' ■díás:‘á-he'lbSércís 
y acreedores dé “Doña:- Áná Márgarifá ¡(Sefiará 
de Guayanini ó AnáJ'Margáríí’a, dé Güaúaniní.

Salta; 30 de- setiembre dé-1'958. 11
Dra. ELOISA G. AGUILAR,^Secretaria.

e) 6|10 8J-‘Í4|T1|58. -"

N? 2355.— -EDICTO'!SUCÉS<3felÉ?^ Éhtfuéz 
d® 1» Instancia 1» Nominación Civil y Comercial 
sita y emplaza por treinta, días a .herederos 
acreedores de dona CARMEN' ■J'ÓRAÑ'Á'U^DÉ 
ZENTENO y dé'-dbn SABA1o <skB'Á^''ZEÑÍÉ-‘ 
NO para qñé»;h^n 
valer sus draechos.— Secretaría, Salta! 30 «¡¡e 
septiembre de'1968;’ “ " ‘
Dra. ELOISA ¡G; AGUILÁB, Secretaria.;"

::...... 'éran'ó ai iWiSá i;?

N» 2353 SUCESORIO. — .Angel J.. Vidal, 
Juea de Primera ¡distancia y, Cuarta Nominá; 
ción en lo Civil y CcmerciMircita y' ^mpíaia 
por treinta días’a los 'íiaredérbs ácrefedores 
d« don AiEBERTÓ1 TUJMÁN. — Salta. íS dé 
septiembrá dé i^.-„ -^2
Dr. MANUEL MOGBO 'MORENO. Secretario, 

e)' 3(10 a- iá|n!¿8:'

N’ 2352 — EDICTO..— El señor Juez de 1» 
Instancia en lo Civil.y Comercial, Tercera -No
minación, cita.y émplaza_<pór tréihta.^díag arlos 
herederos y ácréedores^dé doña-BÁLBIÑA MA.-;: 
TILDE VILLAFAfíEl. Salta,' Séptfeñáré; de 19Ó8r

AGUSTN' ESCALADA YRÍONDO,- .Secretario 
e) 2(ÍÓ al 12(11(58

N» 2351. — Él Juez Civil y' Comercial1 ’¿e. 
Quinta Nominación,_ cita y emplaza por trein- 
ta días a herederos y acreedores de don AN
TONIO MARTINES o ANTONIO MARTINEZ 
GOMEZ. Salta, septiembre '23 de Í958Y''” /' 
HUMBERTO .ALIAS5 JjWzáHáJ 8«&etm:iq.' 

Juzg. 1» Irist. 0. y Ó. dé 5*.  Ñorninácíbñ.
. . .. ....

N» 2345 — SUCESORIO^'El Sr. Juez de Pri- 
mera Instancia y'-Cuarta Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores'J dé. dóñ JOSÉ’ H. LE
RA.— Salta, -24- de-setiembre -de 1958: 
Manuel Mogro Moreno — Secretario

•e) lvfio ál''-ll|ll'|58 '

N» 2399 — EDICTO SUCESORIO.-- El Dr. 
Ernesto Saman. Juez de Primera Instancias y 
Primera Nomina’cíón en lo Civil y .Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don ENRIQUE MASSOT TO
MAS, para, que hagan valer sus derechos bajo 
apercibimiento de ley.

Salta, 24- de setiembre de 1958 .
Di». Eloísa G. Aguilar — Secretaria.

e) 13(10 al 21]10|5S

3393’. — Él señor juez de Primera Instancia 
y Primera, Nominación en lo Civil y Comer
cial' de Salta, doctor Ernesto Samán cita por 
tretóta- días a herederos y. acreedores de do
ña 'DELIOIÁ GqANÜCO ’ DÉ '- ROJAS bajo 

__ _ .¿r—, Salta,, octubre--. 8 de 
Dráí ELOISA- G. AGUÍLAB, Secretaria 

,p).'9ílO ai 19(11(58

N’ 2478 SUCESORIO: . .El Señor Juez. de,'5^ Nominación C.'y
C. en juicio . “Sucesorio de.. Victorid^Feli' ____pe Lérida” cita, y emplaza, poí',3<L‘díaé" ña " DÉLlCrÁ güanüco 
n todos los que..se,consideren. .Con"‘dere •' apercíbiiñieñtó deTey.,,¡ cno. a ésta sucesión sean herederos" p*  tu itóii!1'— Dr".' ''
creedores. Edictos 3.0 días Eórb SalteñÓ' 
y BOLETIN OFICIAL.. / ..... . >—<■ -./• .. rct_______________ ___Salta,' 15;de Octubre de N^ 2387':ü Él dé 1» instancia 4».Nomina-' 
Humberto ;AIia« D’ Afeatc^ ' eWn» °1’® 7 Comercial,—cita-^empTaza por

N» 2331
EDICTO TESTAMENTARIO: ' — 'Él'‘Juez 

de Primera Instancia y 4*  ÑominiícídiF^Civil' y( 
Comercial hace saber que' ha sidó’’áhiértonel jífl; . 
ció Testamentario de don HAROIíb •' TEASÉíK-1 
LE, y cita por' treinta días‘-a héredébos^y^icrí®- 0 
dores del causante -pfta*  que hagan ’váiéi sus^SS 
techos, bajo apercibimiento' ddfil‘éyl

Salta, Setiembre' 29'< de',-1958'. -■ '=i
Dr. Manuel Mogro Moreno— Secretarte. 3

---------------------~ .V- SU 
N’ 2327 — SUCESORIO4.. — Antón!®’ J: Gómez 
Augier, Juez de Primera Instancia y' Quinta'- 
Nominación en -lo Civil- y Gom'ercia'l, "cita- y- an1' 
plaza por-treinta días a -herederos" y acreedo
res de Isabel Dolores Ramos'-"ó Isabel Dolores' 
Salinas ó Isabel Dolores Salinas de Sendím— 
Salta,..setiembre-26 rde 1958.------------- ■

Humberto Alias D’Abate —‘ Secretario
Juzg. I® Inst. O. y O. dé 5’ Nominación 

-eh-29Í9 al 7(11(587_ . J « * (i
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N9 2314- — SUCESORIO.'
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez a cargo cid 

Juzgado de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza-a los herederos y acreedores de dona Ma 
ría Santos Rivero de Eichler, por el término 
de treinta días, para que comparezcan a hacer 
valer'sus derechos bajo apercibimiento de ley. 
Agustín Escalada. Iriondo, Secretario.

e) 25(9 al 5|11|58.

N9 2311 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 4» 
Nominación O. y C. cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de EUSTAQUIO VI
LLEGAS.

Salta, diciembre 6 dje 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

' ' e) 24)9 al 4)11)58

N9 2310 r- EDICTO: — El Sr. Juez de 1-' Insf. 
3» Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. A- 
dolfo D. Torino, cita y emplaza por el térmi
no de 30 días a herederos y acreedores de doña 
BIT,EN A RODRIGUEZ DE ESCOBAR, causan 
te de la sucesión.

Secretaría, 4 ife junio d,e 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

e) 24)9 al 4(11)58

Ñ9~2309 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Fri- 
mera Instancia y Primera Nominación en Jo 
Civil y Comercial, Dr. Ernesto Samán, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don JUAN MIGUEL TASSIER, ba 
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.— Salta, 18 de setiembre de 1958. 1 
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaría
'e) 24)9 al 4)11)58

N9 2303 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Francisco Saturnino Barbarán.- 
Edictos en “Boletín Oficial” y “Foro Salteño”.

Salta, Setiembre 17 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ ABATE, Secretario, 

e) 23|9 al 3|11|58.

N? 2300 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr: Juez en lo Civil y Comercial de 59 

Nominación, cita y emplaza por el término de 
30 días a herederos y acreedores de don San
tiago Durand.— Salta, Setiembre 2 de 1958.— 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario. 
Dr. MANUEL MOGRO MERENO. Secretario.

e) 23|9 al 3|11|58.

N? 2297 — SUCESORIO.
El señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
los herederos y acreedores de don Pedro Ra
món Vega.— Salta, Setiembre 19 de 1958.— Dr. 
mam™. MOGRO MORENO, Secretario.

e) 23)9 al 3(11)58.

N9 2554 — Por: ADOLFO A. SYLVESTER-- 
JUDICIAL — DOS LOTES EN “SAN LOREN 
ZO”.

El día lunes 24 de Noviembre de "958. a ho 
ras 17, .en Buenos Aires 12 de esta Ciudad, ven 
deré en remate, Al contado, dos lotes de te
rrenos ubicados en “Villa San Lorenzo”, de 
esta Provincia, con las bases individuales que 
se especifican y que correspondén a las 213 par 
tes de sus avaluaciones fiscales:

Lote N9 13 de 30 mts. x 125,17
mts. — Base .............................. $ 1.400.—

Lote Reservado de 70,10 mts. x
84.80 mts. — Base ..................... ” 27.133.33

Con los límites que dan sus títulos registra 
dos a folio 239, asiento 1 del libro 126 R. I. 
de la Capital; plano N9 1957; partidas 25.407 
y 25.408.— Nomencfetura catastral:' Sección C, 
manzana b, fracción III, parcelas 3 y 4.— En 
el acto del remate el comprador abonará el 
30 olo de seña y a cuenta de la compra.— Co 
misión de Arancel a cargo del comprador.— 
Ordena el señor Juez de 1*  Instancia 59 No

minación C. y C. en juicio N9 10.343 “Ejecu

ción Hipotecaria — Augusto- Castro ys. Get'df 
do Cayetano Sartini”.— Edictos Í5 días en;.el 
Boletín Oficial y “Foro Salteño” y 2 días en 
“El Intransigente”.
ADOLFO A. SYLVESIER, Martil’ero Público. 
HUMBERTO ALIAS D’ ABATE, Secretario.

e) 4 al 24|11|58.

N9 2534 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
— SIN BASE.

El día 7 'de Noviembre de 1958, a horas 17, 
en mi escritorio, Caseros 306, remataré SIN 
BASE, y al mejor postor, Un Carro de hie
rro para cortar madera, con motor eléctrico 
acoplado N9 ■ 13080 de. 220 woltios; Una Sie
rra para cortar leña, montada sobre parantes 
de hierro; Una Carretilla de hierro y Cinco 
Hojas de Sierra Sin Fin de varias medidas, 
que se encuentran a la vista de los interesados 
en poder del depositario judicial sito en calle 
Alvarado N9 1663, de .esta Ciudad.— Ordena 
el señor Juez de Paz Letrado Secretaría N? 3; 
Juicio caratulado ‘Preparación Vía Ejecutiva- 
Compañía de Seguros El Norte” vs. Pérez San 
tiago”. Expte. N? 1533(58.— Seña el 30 o)o en 
el acto del remate.— Comisión del Martillrro 
a cargo del comprador.— Edictos por tres dias 
enjel Boletín Oficial. Dos días en el Foro Sal 
teño y por Un Día .en El Intransigente. 
JOSE ABDO, Martiliero Público, Caseros N- 
306, Ciudad.

e) 31)10 al 4)11)58.

N9 2531 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — INMUEBLE — BASE 
$ 733.33.

El día 25 de Noviembre de 1958 a los 13 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciu 
dad, Remataré, con la BASE da Setecientos 
Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres Cen 
tavos Moneda Nacional, o sean las dos tercera’ 
partes de su avaluación fiscal, el inmueble u 

bicado en calle Lerma entre las de Indepen
dencia y Damián Torino, señalado con el N9 
16 d’i la Manzana 2 del plano N'.- 247, el que 
mid8 10 metros de frente por 46,26 en costado 
Norte y 45.46 en costado Sud. Superficie 458.30 
mts.2. limitando al Norte lote 15; al Este ca
lle Lerma, al Sud lotes 17 y 21 y al Oeste lote 
22.— El comprador entregará en el acto de la 
subasta el 30 o|o del precio de venta y a cuen 
ta del mismo, el saldo una vez aprobado el 
remate por el Sr. Juez de la causa.— Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia, Cuarta No
minación C. y C., en juicio: “Ejecución Hipo 
tecaria — Ceferino Velarde vs. Sucesión de 
Felic;ano Gufmán, Expte. N9 23.007158”.— Co 
misión de arancel a cargo del comprador.— 

Edictos por 15 días en Boletín Oficial y El 
Intransig-nte. „

e) 31(10 al 20)11)58.

N? 2519 — POR ANDRES ILVENTO 
Judicial — 2 Casas una en Ciudad Salta y una 

en Campo Quijano
El día 20 de Noviembre de 1958, a i.ts 18 no- 

ras, en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto 4), 
ciudad, remataré por disposición dol sr. Juez 
de 1? Instancia 2!-1 Nominación,' en &1. juicio hi
potecario seguido por el Sr. Marcelo Agustín 
Sai-avia Bavio, vs. Sr. Gerónimo Anacleto Ar- 
joña Exp. N9 26417, lo siguiente:

Dos casas en conjunto, una ubicada cañe 
República de Siria N9 349 entre las de Gt-l. 
Güemes y Santiago del Estero, título que se 
registra al folio 461, asiento 2 del libro 7 de 
R. I. de la Capital. Límites: Norte Alfredo Zi- 
garán; Sud lote 2 y en los fondos lotes 6 y 7 
Esfee calle República de Siria y Oeste, lote 8. 
Nomenclatura Catastral Partida N? 7686, cir
cunscripción primera. Sección G. de la man
zana 12 Parce1 a 6.— Barrio residencial.— Tie
ne una gran terraza y fondo.

Una casa ubicada en C. Quijano Dpto. R9 
de Lerma, calle 25 de Mayo entre las de Irigo- 
yen y 20 de Febrero, designada con el N9 23 
Manzana A., extensión 400 m2., límite; Norte 
lote 27 Sud, calle 25 de Mayo, Este con fondos 
lotes 24, 25 y 26 y Oeste lote 22, Nomenclatu
ra catastral R9 de Lerma, partida N9 667 da 
la manzana 22 Parcela 8.— Ambas casas con 
todo lo edificado y plantado.

Base de v.enta en conjunte ambas casas, en 
la suma de Ciento cincuenta y tres mil pasos 
MJN ($ 153.000.—) con la tasa del 25%, 
dinero do contado y mejor postor. Seña 20% 
y .el saldo una vez apeonado el remate. Corni
jón a cargo del comprador s|arancel .— Pu
blicación “Boletín Oficial” y diario “El Intran 
sigente" por 15 días.

Por informes al suscripto martiliero. 
Andrés Hvento — Mendoza 357 — Salta.

e) 29)10 al 18|U|58

N9 2495 — por: MiGUEL A. GALLO GASTE 
LLANOS —' JUDICIAL — Inmuebles en.

Rosario de Lerma
El día 5 de Diciembre de 1958, a horas 18, 

en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, ven
deré .en PUBLICA SUBASTA, al mejor postor 
dinero de contado y CON BASE DE DIEZ Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 0)66)100 M|N. o sea por el valor equi
valente a las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal, el inmueble ubicado en el pueblo 
de ‘ Rosario de Lerma, de propiedad de don 
Paulino Nebreda, según título registrado a Fo 
lio 252, As. 5 del Libro 1 de R. I. de R. de 
Lerma. Dicho inmueble está ubicado sobre la 
valle 9 de Julio y tiene 17 mts. de frente por 
29.50 mts. de fondo N. Cat. Part. 120, Sec. E, 
Manz. 15 Pare. 4. Ordena seuor Juez de l9 
Inst. C. y C. 59 Nominación en juicio: "Nebre
da Paulino vs. Nadra Beatriz Zarife Chaud de, 
Ordinario .por Escrituración (Ejecución de Sen 
tencia por Cobro de Honorarios del Dr. Julio 
Moreno).— En el acto 20% de seña a cuenta 
íe la compra, Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Publicación edictos treinta días 
en diarios El Intransigente y B. Oficial.— Mi 
guel A. Gallo Castellanos — Martiliero Público 
T. E. 5076.

e) 24(10 al 4(12)58

2475 — Por MIGUEL GALLO 
CASTELLANOS

N’

_ JUDICIAL
Fracción Finca “Vallenar”

El día 9 de Diciembre de 1958, si 
horas 18, en mi escritorio: Avda. Sar
miento 548, Ciudad, venderé en pública 
subasta, al mejor postor, dinero de con 
tado y con Base de Treinta Mil Seiscien 
tos Sesenta y Seis Pesos c|66| 1 00 'm|n.. 
o sea las dos terceras partes de su avalúa 
ción fiscal, una fracción de la finca “Va 
llenar”, ubicada en Dpto. de R. de Ler 
ma, de propiedad de don Matías Guiller 
mo Saravia, según títulos registrados a 
Flio. 357, As. 1 del Libro 7 de R. L 
de ese Dpto.

Esta fracción se la designa en el pía 
no 119 con el N9 9 y tiene una superfi 
cíe de 36 Ha. 4.654.46 mts. Reconoce 
una hipoteca a favor de don Martín Sa 
ravia por $ 120.856 y gravada con hipo 
teca con embargo de $ 25.000 por la Cía. 
Ind. de Abonos S. en C. y otros pos 
teriores registrados a flios. siguientes. Or 
dena Sr. Juez de l9 Instancia C. y C. 
39 Nominación en juicio: ‘Tritumol Soc. 
Anón. Com. é Ind. vs. Saravia Matías 
Guillermo, Preparación de Vía Ejecutiva

En el acto 20 % de spña a cuenta de la 
compra.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Publicación edictos trein 
fe días en diarios BOLETIN OFICIAL y 
El Intransigente. Miguel A. Gallo Caste 
llanos, Martiliero Público T. E. 5076.

e) 23110 al 3112158
N9 2417 — JUDICIAL:

Por: JUS1O C. FI GÜERO A CORNEJO
FINCA RURAL EN EL DEPARTAMENTO DE
ROSARIO DE LA FRONTERA. Base $ 150.000

El día jueves 27 de noviembre de 1958 a hs. 
18, en mi- escritorio de remates de la calle Bue 
nes Aires 93 de esta ciudad Remataré con 
base de $ 150.000.—las 3 décimas partes indi 
visas del total de' la finca “El Ceibal”, ubica 
da en el Dpto. .fle Rosario de , la Frontera, de 
esta Provincia, encerrada según su título den 
tro de los .siguientes linderos— al N. con pro
piedad del Silvestre Arroyo, hoy finca “El Ja 
gúel", al S. con .pertenencia del • Dr. • Luis B.
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de Cores, al É. eorí la fin’.a “Chañal Aguada’, 
de los herederos de Luis B. Alzogaray y al O. 
con propiedad de los menores Concha, hoy de 
Irene Lanzi de Cores, b) Un terreno o finca 
“El Jagüel”, ubicada en Partido “El Ceibal” 
del Dpto. de Rosario de la Frontera de esta 
I-rovincia, con extensión de 2 cuadras de fren
te o sean 259,80 metros de frente, por 25 cua 
dras de fondo o sea 3.245.50 metros de fondo, 
lindando: al N. con propiedad de Elieser Sal
gado, Al S. con finca “El Ceibal”, Al E. con 
terrenos de la sucesión de Luis B. Alzogaray 
y al O. con propiedad de sucesores de Luis B. 
de Cores. TITULO: Le corresponde al señor 
Zacarías Burgos, y están inscriptos en él Dpto. 
Jurídico al folio 109, asiento 1 del libro 10 de 
Reg.stro de Inmuebles de Rosario de la Fronte
ra.— Ordena el señor Juez de Primera Instan
cia y Quinta Nominación en lo Civil y Comer 
cial en los autos “SANSUR MARIA LOLA vs. 
BURGOS ZACARIAS — Ejecución Hipoteca
ria Expte. N9 3.086)58.— En el acto del rema 
te el 20% del precio como seña y a cuenta 
del mismo.— Edictos por treinta dias en los 
diarios Boletín Oficial y Foro Salteño.— Co
misión de Ley a cargo del comprador.— jus
to C. Figueroa Cornejo — Martiliero Público.

■ e) l:5|10 al^25|ll|58^^

N« 2401 — POR MIGUEL C. TABTALOS 
JUDICIAL

3 Lotes de terrenos ubicados en ía ciudad de 
. ORAN

El día 20 de Noviembre de 1958,. a horas 18, 
en el Hotel París, sito en la calle Pellcgrihi 
esq. Egües ciudad de Orán, Rematare 2 .otes 
de terrenos unidos entre si BASE $ 126.000 ó 
sea las dos tercera ¡parte de la avaluación asig 
nada, ubicados en la ciudad de San Ramón de 
la Nueva Oran, con una extensión de 43 mts. 
50 cent, de frente por 120 ints. de fondo o sea 
una superficie total4 de 5.400 metros cuadrados; 
dentro de los siguientes límites quj dan hoy 
sus títulos: Sud: con terreno de la municipali
dad de Oran y M. F. Uribu¡ru; Norte, con la 
sucesión de Traslación Antolín de Rodas y J. 
Vaca; al Este, con la cade Carlos Pellegrini y 
al Oeste con la calle 25 de Mayo. Títulos: 
inscriptos a folio 308, asiento 358 del libro “D” 
de- Títulos da , Oráñ. NOMENCLATURA CA
TASTRAL, Partida N‘- 130, Manzana 74, Parce
la 2 y 3. Un lote de terreno, BASE $ 56.000 
p-‘.sos o sea las dos terceras partes de la avalúa 
ción asignada, ubicado en la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, con extensión de 
43 mts. 50 cmts. de frente sobro la calle More
no por 64 mts, 50 cmts., sobre la calle Mitre, 
limites: Sur y Oeste calles Mitre y Moreno, res 
p -.ctivamente; Norte y Este con Sucesión de 
José Caprini. Títulos inscriptos a folio 308 
asiento 358 del Libro ‘D” de títulos de Oiáu. 
Catastro, partida 13L manzana 70 parcela 2, 
Ordena el Sr, Juez de l" Instancia en lg Civil 
y Comercial 4? Nominación, Dr, Angel J. Vi
dal. Expediente N-' 19.425. Caratulado: Su
cesorio de Cruz, Cayetana Avendaño de y Cruz 
Calixto. El comprador abonará en el acto el 
30% del precio de venta y a cunta del misino. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 30 días en el Boletín Oficial y “El 
Intransigente”,
Miguel Q. Tártalos, Martill eo Público — Salta.

e) 13)10 al 20)11)58

N’- 2317 Por: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL^— Finca San Felipe o 

San Nicolás.— Ubicada en Chi- 
coana.— Báse $ 412.5QQ.—•= 

Superficie 164 hectáves, 94 
areasj 59 mts?.

El 7 de noviembre p. a las 17 horas 
en mi escritorio Álberdi 323 por orden 
del señor Juez de Primera Instancia Quiri 
ta Nominación en lo C. y C. en juicio E- 
IECUCION HIPOTECARIA ERNESTO 
T. BECKER VS. NORMANDO ZUÑL 
GA venderé con la base de CUATRO
CIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PE 
SOS la propiedad denominada. San Feli 
ce ó San Nicolás, ubicada en el Tipal, 
Departamento de Chicoana, con una su 
perficie de -ciento sesenta y cuatro hectá 

reas, noventa y cuatro ateas, ochenta y 
nueve metros cuadrados, comprendida 
dentro de Jos siguientes límites generales 
Norte, propiedad de Ignacio Guanuco y 
Ambfb'sia C. de Guanuco, La Isla de 
Suc. Alberto Colina'y Río Pujares; Sud, 
propiedad de Ignacio Guanuco y Campo 
Alegré .de Natalia y Marcelino Gutiérrez 
Este, finca. Santa Rita de Luis D’Andrea; 
Oeste, propiedad de Pedro Guanuco, 
Ambrosia C. de Guanuco, camino de 
Santa Rosa al Pedregal, propiedades 
Campo Alegre y La Isla.—- En el acto del 
remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo..— Comisión 
de arancel a cargo del'Comprador

Intransigente y Boletín Oficial 
e) 26]9 al 6|1 1|58

CITACIONES A JUICIO:

Nc 2537 — CITACION. — El señor Juez de 
Primera Instancia Civil y Comercial 3:J Nomi
nación, en autos “Villalva Pedro o Pedro Vi- 
llalba vs. Aurora Oolque. — DIVORCIO”, ci
ta a la demandada comparezca dentro de vein
te días de la primera publicación a estar a de
recho en esfc-i juicio bajo apercibimiento de 
nombrarle defensor ad litem. EDICTOS: Bo
letín Oficial, Foro Salteño y una vez en Tri
buno.
Lunes, miércoles y viernes para notificaciones 
en Secretaría, Salta, 1? de octubre de 1957. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 3|11 al 28|11|58

N? 2472 — EDICTO: — El Sr. Juez de 1» Ins
tancia, 49 Nominación Civil y Comercial, cita 
y emplaza a herederos yfo acreedores de “ES 
TEIA AUDIVÉRT de GUANTA?, por edictos 
que se publicarán durante 20 días en el Boletín 
Oficial y “Foro Salteño”, para que ^comparezcan 
a estar a derecho en el juicio: “Ord. REIVIN
DICATORIO — Gob. de la Provincia vs, ES 
TEIA AUDIVERT de GUANTA?” — Expte. 
22.832 — Sin cargo p|Fiscalía de Gobierno.— 
SALTA, 17 de Octubre de 1957.

e) 22)10 al 18)11158

N? 2438 — CITACION A JUICIO: — El Sr. 
Juez de Segunda, Nominación Civil y Comer
cial cita por veinte días a doña MARIA GUTIE 
RREZ, a fin de que comparezca a estar a de
recho en el juicio de adopción de la menor 
MARIA TERESA GUTIERREZ, solicitada por 
el Sr. TOMAS GRISELIQ MOYA, bajo aper
cibimiento de designarle defensor ad-Iitem.— 
Salta, Octubre 15 de 1958.

e) 17)10 al 13111)58

N» 2424 — EDICTOS:
El Dr. Adolfo D. Tormo, Juez de V1 Instan

cia 3’ Nominación en ’o O. y C-, cita a don 
Liborio Osvaldo Barrera para que en el térra'• 
no de nueve días comparezca a estar a dere
cho Bn juicio “Oeampo, Raúl Manuel vs. Barre 
ra, Liborio Osvaldo --Ord. Cobro de Pesos”, ba 
jo apercibimiento dé nombrársele defensor ad- 
Iitem.— Publicaciones por veinte días.

Salta, Octubre 13 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ ABATE, Secretario. 
Juzgado Instancia 3!J Nom. en lo Q, y C.

___________________ e) 15110 a1 11111'38
N° 2423 — EDICTO®,
El Dr. Adolfo Jj. Tortno. Juez de P Instan 

cia 3% Nominación en lo C. y C., c’ta a don 
Aurelio 'Valdez para que en el término de nue 
ve días comparezca a estar a derecho en jui
cio “Ocampo, Raúl M. vs. Valdez, Aurelio — 

-Ord. Rescisión de contrato”, bajo apercib'mien 
to de nombrársele defensor ad-lit'em.— Pub'i- 
caciones por veinte días.

Salta, Octubre 13 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE. Secretario. 

Juzgado P Inst. 59, Nom. en lo C. y C. 
_____ e) 15|10 al 11111158.

N? 2422 — EDICTOS.' ' ‘
El Dr. Adolfo D. Toríno, Juez de P Ins

tancia 3? Nominación'en Tp C. y‘C-, cita, a do

». »• 11 i.-9ña Amada. .Eulpgla,. Galeano^.pjra.. <jue( en. <5 
término, ¿e núeye días ¡.cpmparezca^.ai.esíar, a 
.derecho en juicio, “Oeampo,; qSiúI, Manuel-.Vb. 
Galeanq,. Amada Éulpgia 
sos”, bajo.. apeíyibimieníOj.'dé nombj.áiseie_ de
fensor ad-Iitem.— Publicadipn.es por veinte días 

Salta, Octubre,, 13 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario. 

Juzgado P Inst. 5», Nom. en io ,C. y C.
é) Í5J10 al’il|H|5a.

N9 2414 -T- CITACION A JUICIO: El 
Sr. Juez Civil 4ta. Nominación, cita, lia 
ma y emplaza Por veinte mus a. 1Viu«j1-i_ 
bAl'lCnn.Z.-y cualquier otra persona 
se considere con aer.ecnó a ¡a finca 
Isidro , ubicada en nscoipe, catastro ¿.¿o 
GldlCOAiNfA, a estar a aerecuu en ei ju, 
cip "TARhOLAY Lúbono s(posesion 
treintañal”, .Exp. N9. 2.U.UVO, bajo aper 
cibimiento de seguirse el mismo en reoel 
día y nombrársele defensor que lo repre 
sente.

Salta, 25 de. setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogró Moreno— Secretario 

e). 14)10 al .10) l.).Í3b 
^N1-1 2379 EDICTO , ~ . ' '

El Dr. Arturo. Martearena, Presidente del Tri 
buñal del Trabajo, cita a don Bartolomé Za
mora a .estar a déreciió éh, el-¡juicio qué póf 
cobro de sueldos impagos,;-sueldo;'anual cpmpie 
mentarlo y vacaciones í.e Aiguén Vymdimiip Átá 
manezuk, Felipe Torres "y Normando .Roda?, -por 
Expte. N° 2186)57 ^y'^a tomar. 'ía participación 
correspondiente, bajo ap,ercib.miento de nombrar 
sele defensor cpn quiénjséguirse la causa (Art. 
90 C. Pr. C. Com,).—- Escribano Manuel Fuén- 
buena — Secretario.

SALTA, 2 de Octubre de 1958.
Manuel A. j. Fuenbuena — Escr. Secretario.

. .... ..e) .7|10.al.3|,ll|58. ..
N’ 2365 -- CITACIÓN.
El Sr. «Juez Primera Nominación Civil y CJo 

mercial cita a don Andrés Miarini o sus ¿en»; 
deros por veinte días.. cóiñparezcá a estar a. de 
recho en juicio . “División oóndominip —Oy¡er 
jero Hipólito Navor c| Mar'ihi Andrés, p. sue 
herederos” bajo apercibimiento nombrársele s dS 
fensor de oficio.— Salta, Setiembre 26 de 1958. 
Dra. ELOISA Q. AGUÍLÁR, Secretaria.

 ■ : ■ e) .6 ai 3Í|1Ó¡58.

POSESION TREINTAÑAL

2481 __  Angel Vidal, Juez de Pri
I„„»------ • -- - '

N9 2481 __ Angel Vidal, Juez de Pri
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil 
y Comercial, en los autos “Cirilo Mamani 
Posesión Treintañal, ‘cita por veinte días 
a los que se consideren cori derecho, so 
Ere un terreno con catastro 520 en San 
Antonio, Dpto. de San Carlos.

Salta, Octubre 13 de 1958.
Dr. Manuel Mdgro Moreno Secretario 

___________  e) 23|ip_al J9|UJ58____

OESI.INDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO 

N9 2480 — DESLINDE: — Habiéndo
se presentado por ante este Juzgado de 
I9 Instancia en lo Civil y Comercial, 1*  
Nominación. Da. Mercedes.de la Cuesta 
de Villa, solicitando el deslinde, mensura 
y amojonamiento de la finca "Ruminis 
que”, ubicada en el Partido de Coronel 
Moldes, Dep. La Viña, de esta Provincia 
comprendida dentro de los siguientes Li 
mites:. Norte, finca “Retiro” de Guiller 
mo Villa; Sud; finca “Piedras Moradas” 
de Tomás Acosta; Este Río Guachipas: 
Oeste, filo de la Lomas que separa de los 
terrenos de pan llevar.

Catastro. N? 22 Títulos: Folio L A~ 
siento 3, Libro 2 R. de I. de la Viña; el 
señor Juez de la causa, por auto de fe 
cha 18 de Junio de 1958, ha resuelto or 
denar se proceda por el perito Ing. Ma 
rio - Alberto García Ríos, a las operacio 
nes de mensura, dteslínde y amojbnajnfen 

Publicadipn.es
Mercedes.de


id del inmueble mencionado y la publica 
ción deLpresente por el término y a ios 
finés previstos en el art. 575 del C, de 
Ptos.; en el Boletín Oficial” y diario Fo 
ro' Salteño, lo que el suscripto Secretario 
hace saber a los interesados a sus efectos.

■ Salta, 17 de Octubre de 1958.
e) 23110 al 3112158

NOTIFICACION DE SENTENCIA:

N9 2552 — El Dr. Julio Lazcano Ubios, 
Juez de Paz a cargo, del Juzgado N9 3, 
en el juicio:, “Marchin Esteban Rolando 
vs. Fortunato Chavez cobro de pesos’ , 
ha dictado sentencia cuya parte disposi
tiva expresa: “Salta, '6 de octubre de 
1958— AUTOS Y VISTOS: .. . . CON 
S1DERANDO: . . . RESUELVO: — I) 
Llevar adelante, esta ejecución hasta que 
e] acreedor se haga íntegro pago del ca
pital reclamado, sus intereses y costas del 
juicio: a cuyo fin regulo los honorarios 
del Dr. Salomón Mulky en $ 60.80 m|n. 
como Letrado y en $-21,30 m|n. los ho
norarios , del. Procurador Esteban Rolan
do Marchín, el primero como letrado de 
la actora y el segundo por su labor en 
autos, II) — No habiéndose notificado 
al ejecutado personalmente ninguna pro 
videncia notifíquese, la presente por e- 
dictos por el término de tres días en el 
Boletín Oficial y cualquier otro diario de 
carácter comercial.— III) — Regístrese 
y repóngase.— s|b “Instrumento”, Vale 
Julio Lazcano Ubios”.— Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos 
Salta, 23 de octubre de 1958.

e) 4 al 6|1 1|58

INSCRIPCION DE MARTILIERO:

N9 2553 —: El Señor Juez de .Primera 
Instancia-Tercera Nominación en lo Civil 
y Comercial, Dr. Adolfo Torino: Comu 
nica, que el señor José Ribas se ha pre 
sentado solicitando matricula de Martille 
ro Público.

Salta, 31 de Octubre de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

e) 4IHI58 •

CCC1ON COMERCIAL

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N9 255 1 — DISOLUCION DE SOCIE
DAD — Notifícase a los fines legales 
pertinentes que con la intervención del 
suscripto Escribano se tramita la disolu
ción por expiración de plazo de la So
ciedad Colectiva “López, Albarracín y 
Compañía” con domicilio en esta ciudad 
de Salta, con transferencia a los socios 
componentes _ de la Sociedad de la Finca 
denominada “La Peña” ubicada en el Par 
tjdo de Pichanal Departamento de Orán 
de esta Provincia en lotes o fracciones 
quedando los mismos en consecuencia, 
como propietarios a título personal o par 
ticular de tales lotes.— Los otorgantes 
constituyen domicilio especial en mi Es
cribanía calle 20 de Febrero N9 473 de 
esta Ciudad de Salta.---  Adolfo Saravia
Váldcz — Escribano Público Titular del 
Registro N9 9.— Salta.

e) 4 al 1011 1158

TRANSFERENCIA DE SOCIEDAD

I!9 25 5 5 — Se comunica a interesados 
V acreedores Que la firma “VIRGILIO 
GARCIA Y CIA. SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA” con do- 
milicio legal en Florida: 300 de esta Ciu
dad de Salta llevará adelante la transfor 
mación en Sociedad Anónima baio la 
denominación de “GRANDES FERRE
TERIAS VIRGILIO GARCIA Y COM
PAÑIA SOCIEDAD ANONIMA IMPOR 
TADORA y EXPORTADORA, COMER 
CIAL E INDUSTRIAL” tomando a su 
cargo la totalidad del Activo y Pasivo de 
la Sociedad cedente.

Salta, 29 de Octubre de 1958.
OPOSICIONES: — Elva Delia Morales 
Escribana — Deán Funes 455 —■ Salta

e) 4 al 1011 1158

N'-’ 2556 — AVISO.
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 

Y OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA.

Por Resolución del Consejo General de la 
Repartición, se ha dispuesto fijar para el día 13 
de noviembre pUóx’mo ó siguiente si f"era fe 
fiado a horas 11, para que tenga lugar A aper 
tura de las propuestas que se presentaren para 
la ejecución de la Obra N’ 631: Con?: rumión 
Dos Bases de Fundación Grupo Natioiial-B ush 
de 507 KW y Losa de Hormigón Armado en 
Usina de Tartagal, cuyo presupuesto as • ende 
a la suma de $ 85.475.— m¡n. (Ochenta y C"'n 
co Mil Cuatrocientos Setenta y Cinco Pesos 
M|Nacional).

Los pliegos de especificaciones respectivos, 
podrán ser retirados ó consultados s’n cargo 
del Dpto. Electrome"án:co de A.G.A.S., San 
Luis 52, Salta.

Salta, Octubre de 1958.
LA ADMINISTRACION GENERAL.

e) 4 al 5|11|58.
JORGE ALVAREZ. Secretario.

FE DE .ERRATAS

Déjase establecido que en la. publicación 
del decreto inserto en la página N9 5226 
del día 28 de octubre, con el N9 2970, 
corresponde al 2979.

LA DIRECCION

A LOS SUSCRIPTOBES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes ' 
'de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

TALLERES GRAFICOS
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA

19 5 3


